
II. Autoridades y Personal

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

Presidencia de la Junta
Nombramientos.— Decreto del Presidente 9/2005,
de 9 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de
D. José Javier Corominas Rivera como Presidente de la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio .

Consejería de Educación
Ceses. Nombramientos.— Resolución de 1 de
febrero de 2005, de la Consejera de Educación, por la que
se sustituye a un Consejero del Consejo Escolar de Extrema-
dura, en representación del colectivo de profesores de todos
los niveles del sistema educativo, excepto el universitario .....

Ceses. Nombramientos.— Resolución de 1 de
febrero de 2005, de la Consejera de Educación, por la
que se sustituye a una Consejera del Consejo Escolar de
Extremadura, en representación del sector de Padres o
Madres de Alumnos ...............................................................

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Presidencia
Pruebas selectivas. Listas Provisionales.—
Resolución de 31 de enero de 2005, de la Dirección

General de la Función Pública, por la que se declaran
aprobadas las listas provisionales de admitidos y excluidos,
para participar en las pruebas selectivas convocadas por
Orden de 1 de junio de 2004, para la constitución de
lista de espera en la Categoría de Titulado de Grado
Medio, Especialidad Coordinador de Zona de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura ..............

Consejería de Educación
Personal docente no universitario. Lista
de espera.— Resolución de 4 de febrero de 2005,
de la Secretaría General de Educación, por la que se
convoca procedimiento para integración por primera vez
en las listas de espera y para actualización de los méri-
tos de quienes ya forman parte de las mismas ................

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia
Convenios.— Resolución de 31 de enero de 2005,
de la Secretaría General, por la que se da publicidad al
Convenio entre la Consejería de Bienestar Social y la
Agencia Española de Cooperación Internacional para la
participación de Extremadura en el Programa Vita de
Cooperación en Salud para África .......................................

Convenios.— Resolución de 7 de febrero de 2005,
de la Secretaría General, por la que se da publicidad al
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Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Extremadura
para la realización de programas de ejecución de medidas
para menores infractores (medidas alternativas al interna-
miento dictadas por los jueces de menores y de capacita-
ción de profesionales de las Comunidades Autónomas) ........

Convenios.— Resolución de 7 de febrero de 2005, de
la Secretaría General, por la que se da publicidad al
Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Extremadura
para la realización de programas experimentales de
prevención en situación de riesgo y tratamiento de familias
en cuyo seno se producen malos tratos ...............................

Convenios.— Resolución de 7 de febrero de 2005,
de la Secretaría General, por la que se da publicidad a la
prórroga al Convenio de Colaboración entre la Consejería
de Sanidad y Consumo de la Junta de Extremadura y la
Diputación Provincial de Badajoz en materia de colabora-
ción de hospitalización de pacientes psiquiátricos ..............

Convenios.— Resolución de 7 de febrero de 2005,
de la Secretaría General, por la que se da publicidad a la
prórroga al Convenio de Colaboración entre la Consejería
de Sanidad y Consumo de la Junta de Extremadura y la
Diputación Provincial de Cáceres en materia de colabora-
ción de hospitalización de pacientes psiquiátricos ..............

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente
Parque Natural de Cornalvo.— Corrección
de errores a la Resolución de 3 de diciembre de 2004,
de la Dirección General de Medio Ambiente, por la que
se acuerda la iniciación del Plan de Ordenación de los
Recursos Naturales del Parque Natural de Cornalvo .........

Consejería de Economía y Trabajo
Instalaciones eléctricas.— Resolución de 18 de
enero de 2005, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Cáceres, autorizando el establecimiento
de la instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-007536-000000 .......

Instalaciones eléctricas.— Resolución de 28 de
enero de 2005, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Cáceres, autorizando el establecimiento
de la instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-000091-000001 .......

Instalaciones eléctricas.— Resolución de 28 de
enero de 2005, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Cáceres, autorizando el establecimiento
de la instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-000419-000001 .......

Instalaciones eléctricas.— Resolución de 28 de
enero de 2005, del Servicio de Ordenación Industrial, Ener-
gía y Minas de Cáceres, autorizando el establecimiento de
la instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-001145-000001 .............

Consejería de Desarrollo Rural
Vías pecuarias.— Orden de 17 de enero de 2005
por la que se aprueba el deslinde del Cordel de Miaja-
das. Tramo: Completo en todo su recorrido. Término
municipal de Madrigalejo .....................................................

Funcionarios de Administración Local.—
Resolución de 3 de febrero de 2005, de la Dirección
General de Administración Local, por la que se clasifican
puestos de trabajo reservados a funcionarios con habilita-
ción de carácter nacional .....................................................

Funcionarios de Administración Local.—
Resolución de 3 de febrero de 2005, de la Dirección
General de Administración Local, por la que se clasifican
puestos de trabajo reservados a funcionarios con habilita-
ción de carácter nacional .....................................................

Universidad de Extremadura

Pruebas de Acceso.— Resolución de 24 de
enero de 2005, de la Universidad de Extremadura, por la
que se convocan las pruebas de acceso a la Universidad
para mayores de 25 años ...................................................

Centro de Cirugía de Mínima Invasión

Investigación. Becas.— Resolución de 27 de
enero de 2005, de la Gerencia del Consorcio para la
Gestión del Centro de Cirugía de Mínima Invasión, por la
que se establecen las bases de la convocatoria para cubrir
una beca de formación de personal de investigación en el
marco del Proyecto titulado Promoción de la Innovación en
el Sector Sanitario Empresarial de Extremadura ...................

IV. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Extremadura

Notificaciones.— Edicto de 25 de enero de 2005
sobre notificación de sentencia dictada en recurso de
suplicación 779/2004 ...........................................................
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Notificaciones.— Edicto de 26 de enero de 2005
sobre notificación de sentencia dictada en recurso de
suplicación 766/2004 ...........................................................

Juzgado de 1ª Instancia Nº 2 de Badajoz
Notificaciones.— Edicto de 21 de diciembre de
2004 sobre notificación de sentencia dictada en juicio
verbal de desahucio por falta de pago 511/2004 ............

Juzgado de 1ª Instancia Nº 1 de Plasencia
Notificaciones.— Edicto de 25 de noviembre de
2004 sobre notificación de sentencia dictada en procedi-
miento ordinario 330/2003 .................................................

V. Anuncios

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente
Notificaciones.— Anuncio de 20 de diciembre de
2004 sobre notificación de expedientes sancionadores, en
materia de caza, tramitados en la provincia de Cáceres ..

Notificaciones.— Anuncio de 20 de diciembre de
2004 sobre notificación de expedientes sancionadores, en
materia de caza, tramitados en la provincia de Cáceres ..

Notificaciones.— Anuncio de 20 de diciembre de
2004 sobre notificación de expedientes sancionadores, en
materia de pesca, tramitados en la provincia de Cáceres ...

Notificaciones.— Anuncio de 20 de diciembre de
2004 sobre notificación de expedientes sancionadores, en
materia de pesca, tramitados en la provincia de Cáceres ....

Notificaciones.— Anuncio de 30 de diciembre de
2004 sobre notificación de expedientes sancionadores, en
materia de pesca, tramitados en la provincia de Badajoz ...

Notificaciones.— Anuncio de 30 de diciembre de
2004 sobre notificación de expedientes sancionadores, en
materia de pesca, tramitados en la provincia de Badajoz ..

Notificaciones.— Anuncio de 19 de enero de
2005 sobre notificación de expedientes sancionadores, en
materia de caza, tramitados en la provincia de Cáceres ....

Notificaciones.— Anuncio de 19 de enero de
2005 sobre notificación de expedientes sancionadores, en
materia de caza, tramitados en la provincia de Cáceres ..

Notificaciones.— Anuncio de 19 de enero de
2005 sobre notificación de expedientes sancionadores, en
materia de pesca, tramitados en la provincia de Cáceres ...

Notificaciones.— Anuncio de 19 de enero de
2005 sobre notificación de expedientes sancionadores, en
materia de pesca, tramitados en la provincia de Cáceres ...

Notificaciones.— Anuncio de 24 de enero de
2005 sobre notificación de trámite en el procedimiento
de responsabilidad patrimonial iniciado por reclamación
de D. Manuel Sánchez López ................................................

Notificaciones.— Anuncio de 25 de enero de 2005
sobre notificación de Trámite de Audiencia, de fecha 3 de
diciembre de 2004, en expediente nº 04/0082, correspon-
diente a la Ayuda a la Indemnización Compensatoria en
determinadas Zonas Desfavorecidas. Campaña 2004 ............

Notificaciones.— Anuncio de 25 de enero de 2005
sobre notificación de Trámite de Audiencia, de fecha 3 de
diciembre de 2004, en expediente nº 17/0065, correspon-
diente a la Ayuda a la Indemnización Compensatoria en
determinadas Zonas Desfavorecidas. Campaña 2004 ............

Consejería de Economía y Trabajo
Instalaciones eléctricas.— Anuncio de 3 de
enero de 2005 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016398 ...............

Consejería de Cultura

Concurso.— Resolución de 7 de febrero de 2005, de la
Secretaría General, por la que se anuncia a concurso público,
por el procedimiento abierto, y por la vía de urgencia, la
contratación de los servicios para la mudanza del mobiliario,
enseres y fondo documental de la Biblioteca Pública “Rodrí-
guez Moñino/M. Brey” de Cáceres. Expte.: RI053CC10078 .....

Consejería de Sanidad y Consumo

Adjudicación.— Anuncio de 2 de febrero de 2005
por el que se hace pública la adjudicación del contrato
de servicio “Programa de radio sobre salud en una
emisora de ámbito regional”. Expte.: SV-05.006 .................

Consejería de Desarrollo Rural

Vías pecuarias.— Anuncio de 1 de febrero de 2005
de exposición pública de comienzo de operaciones de
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deslinde de la vía pecuaria denominada “Colada del Perrero,
Primer Tramo”, en el término municipal de Manchita ..........

Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio
Información pública.— Anuncio de 7 de enero de
2005 sobre construcción de casa rural. Situación: Parcelas 2A
y 2B del polígono 20, paraje “Suerte de los Mozos”. Promo-
tor: D. Antonio Moreno Rodríguez, en Torrecillas de la Tiesa ..

Información pública.— Anuncio de 12 de enero
de 2005 sobre legalización de explotación porcina. Situación:
Finca “Camino de la Feria”, polígono 8. Promotor: D. Fernan-
do Moriano Márquez, en Salvatierra de los Barros .................

Información pública.— Anuncio de 17 de enero
de 2005 sobre construcción de dos depósitos, nave e inver-
nadero. Situación: Parcelas 51, 52, 118 y 137. Promotor:
Viveros Tres Cantos, S.L., en Villanueva de la Vera ................

Información pública.— Anuncio de 17 de
enero de 2005 sobre legalización de rehabilitación de
secadero para vivienda. Situación: Finca “Las Majadillas”.
Promotor: Néstar y Suzor, S.L., en Cuacos de Yuste ...........

Información pública.— Anuncio de 17 de enero de
2005 sobre construcción de planta de fabricación de hormi-
gón y clasificación de áridos. Situación: Parcela 92 del polígo-
no 3. Promotor: Hormigones Extremeños, S.A., en La Zarza ....

Información pública.— Anuncio de 17 de
enero de 2005 sobre construcción de campo de golf.
Situación: Finca “Parra Chica”, parcela 3 del polígono 19.
Promotor: Parraluz Golf, en Santibáñez el Alto ..................

Información pública.— Anuncio de 17 de
enero de 2005 sobre legalización de molino de piensos.
Situación: Finca “Matagorda”, parcela 3 del polígono 49.
Promotor: Tovar Romero, S.A., en Usagre ............................

Servicio Extremeño de Salud
Concurso.— Corrección de errores al Anuncio de 11 de
enero de 2005 y Resolución del Director Gerente del Servi-
cio Extremeño de Salud, de 27 de enero de 2005, sobre
subsanación del error material advertido en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares del expediente de
contratación “Servicio de gestión externa de residuos peligro-
sos generados en los centros sanitarios y sociosanitarios del
Servicio Extremeño de Salud” Expte.: CSE/00/04/05/CA .........

Adjudicación.— Anuncio de 26 de enero de 2005
por el que se hace pública la adjudicación de ampliación

Gerencia del Servicio Extremeño de Salud de Mérida.
Expte.: CO/00/01/05/CA .......................................................

Servicio Extremeño Público de Empleo

Notificaciones.— Corrección de errores al Anuncio
de 3 de noviembre de 2004 sobre notificación de Acuer-
do de Inicio del procedimiento para declarar la pérdida
del derecho a la subvención otorgada y el reintegro de
las cantidades percibidas y de la concesión del Trámite
de Audiencia, recaído en el expediente cheque nº 4174,
del que es titular la entidad Malyn ....................................

Ayuntamiento de Olivenza
Urbanismo.— Edicto de 12 de enero de 2005 sobre
el Proyecto de Urbanización de la Finca La Quinta .............

Ayuntamiento de Valverde de Leganés
Urbanismo.— Edicto de 31 de enero de 2005
sobre el proyecto de la revisión del Plan Parcial de
Ordenación del Sector Polígono Industrial ..........................

Ayuntamiento de El Gordo
Urbanismo.— Anuncio de 14 de enero de 2005
sobre Estudio de Detalle ......................................................

Ayuntamiento de Jarandilla de la Vera
Información pública.— Anuncio de 4 de enero
de 2005 sobre rehabilitación de 3 inmuebles sitos en la
C/ Ancha, nº 26 .....................................................................

Confederación Hidrográfica del Tajo
Información pública.— Anuncio de 21 de enero
de 2005 sobre el anteproyecto del saneamiento y depura-
ción de los municipios de Cedillo y Alcántara ......................

Particulares
Extravíos.— Anuncio de 11 de enero de 2005
sobre extravío del Título de Bachillerato Unificado Poliva-
lente de Dª María Zaida Pérez Perogil ................................

Extravíos.— Anuncio de 1 de febrero de 2005
sobre extravío del Título de Ciclo Formativo de Grado
Medio de D. Francisco José Campañón Adame ....................
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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO del Presidente 9/2005, de 9 de
febrero, por el que se dispone el
nombramiento de D. José Javier Corominas
Rivera como Presidente de la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y
el Territorio.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 14.f) de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 2.1 y Disposición
Transitoria de la Ley 10/2004, de 29 de diciembre, de regula-
ción y bases de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urba-
nismo y el Territorio,

D I S P O N G O

Artículo único.

1. El nombramiento de D. José Javier Corominas Rivera como
Presidente de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanis-
mo y el Territorio.

2. Hasta la aprobación del Estatuto de la Agencia Extremeña
de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, el Presidente de
ésta ejercerá las competencias de la Junta de Extremadura en
materia de urbanismo, arquitectura, ordenación del territorio y
vivienda, así como las facultades de contratación en los térmi-
nos que establece la Ley de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma para los titulares de los organismos
autónomos.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Dado en Mérida, a 9 de febrero de 2005.

E1 Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2005,
de la Consejera de Educación, por la que se
sustituye a un Consejero del Consejo
Escolar de Extremadura, en representación
del colectivo de profesores de todos 
los niveles del sistema educativo, excepto 
el universitario.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado I del artículo
10 de la Ley 8/2001, de 14 de junio, por la que se regulan los
Consejos Escolares de Extremadura, en relación con la letra a)
del apartado 2 del artículo 12 del mismo cuerpo legal, los
Consejeros del Consejo Escolar serán nombrados por el Titular
de la Consejería de Educación de la Junta de Extremadura, en
este caso, a propuesta de los sindicatos o asociaciones profesio-
nales que, de acuerdo con la legislación vigente, tengan la
consideración de más representativos en el sector y en propor-
ción a la misma.

Según dispone la letra g) del artículo 11 de la referida Ley, los
miembros del Consejo Escolar de Extremadura perderán su condi-
ción por cambio de representatividad de algún sector.

Dicho cambio de representatividad se acuerda por Resolución
del Presidente del Consejo Escolar, de conformidad con la letra
f) del artículo 7 de la Ley 8/2001, de 14 de junio, y la letra
f) del artículo 5 de la Orden de 26 de noviembre de 2003, por
la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior del
Consejo Escolar, en relación con el apartado I del artículo 20
de dicha Orden.

Por otra parte, el apartado 4 del artículo 10 de la Ley establece
que si se produjere alguna vacante por cualquier motivo, el nuevo
miembro del Consejo ha de ser nombrado por el tiempo que
resta del mandato de quien ha causado la vacante.

Teniendo en cuenta lo señalado en los párrafos anteriores, vista la
propuesta del sector afectado, y en uso de las facultades que me
han sido conferidas por el apartado 4 del artículo 92 en relación
con la letra k) del artículo 36 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
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del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y por el apartado 2 del artículo 21 de la Orden de
26 de noviembre de 2003, por la que se aprueba el Reglamento
de Régimen Interior del Consejo Escolar,

R E S U E L V O

Primero: Cesar al siguiente Consejero, representante del sector que
se relaciona a continuación:

a) Representantes del colectivo de profesores/as de todos los
niveles del sistema educativo, excepto el universitario:

FSIE (Federación de Sindicatos Independientes de Enseñanza).
Jacinto Cervera Ramos.

Segundo: Nombrar al siguiente Consejero, en sustitución del
anterior, quien tomará posesión de su cargo ante el Presidente
del Consejo:

a) Representantes del colectivo de profesores/as de todos los
niveles del sistema educativo, excepto el universitario:

FETE-UGT-Extremadura.
Daniel Peña García.

Mérida, a I de febrero de 2005.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ

RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2005, de
la Consejera de Educación, por la que se
sustituye a una Consejera del Consejo
Escolar de Extremadura, en representación
del sector de Padres o Madres de Alumnos.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado I del artículo 10
de la Ley 8/2001, de 14 de junio, por la que se regulan los

Consejos Escolares de Extremadura, en relación con la letra b) del
apartado 2 del artículo 12 del mismo cuerpo legal, los Consejeros
del Consejo Escolar serán nombrados por el Titular de la Conseje-
ría de Educación de la Junta de Extremadura, en este caso, a
propuesta de las confederaciones o federaciones de padres y
madres de alumnos de carácter regional, en proporción a su
representatividad en cuanto al número de afiliados.

Según dispone la letra c) del artículo 11 de la referida Ley,
los miembros del Consejo Escolar de Extremadura perderán su
condición por revocación del mandato de quien hizo la
propuesta.

Por otra parte, el apartado 4 del artículo 10 de la Ley establece
que si se produjere alguna vacante por cualquier motivo, el nuevo
miembro del Consejo ha de ser nombrado por el tiempo que
resta del mandato de quien ha causado la vacante.

Teniendo en cuenta lo señalado en los párrafos anteriores,
vista la propuesta del sector afectado, y en uso de las faculta-
des que me han sido conferidas por el apartado 4 del artículo
92 en relación con la letra k) del artículo 36 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y por el apartado
2 del artículo 21 de la Orden de 26 de noviembre de 2003,
por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior del
Consejo Escolar,

R E S U E L V O

Primero: Cesar a la Consejera del Consejo Escolar de Extremadura,
Dª Juana Caballero Madruga, en representación del sector de
Padres o Madres de Alumnos.

Segundo: Nombrar Consejera a Dª Inmaculada Vicente García de la
Trenada, en representación del sector de Padres o Madres de
Alumnos, en sustitución de la anterior, quien tomará posesión de
su cargo ante el Presidente del Consejo.

Mérida, a I de febrero de 2005.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2005, de
la Dirección General de la Función Pública,
por la que se declaran aprobadas las listas
provisionales de admitidos y excluidos, para
participar en las pruebas selectivas
convocadas por Orden de 1 de junio de
2004, para la constitución de lista de espera
en la Categoría de Titulado de Grado Medio,
Especialidad Coordinador de Zona de la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Convocadas por Orden de 5 de junio de 2004 (D.O.E. nº 65, de 8
de junio), pruebas selectivas para la constitución de lista de espe-
ra en la Categoría de Titulado de Grado Medio Especialidad Coor-
dinador de Zona de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en la Base
Cuarta de la referida Orden de convocatoria, esta Dirección Gene-
ral de la Función Pública,

R E S U E L V E :

Primero.- Declarar aprobadas las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión,
para participar en las pruebas selectivas convocadas mediante la
referida Orden.

Segundo.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la
presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura para
subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión y efectuar
reclamaciones. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado
errores en la consignación de sus datos personales podrán mani-
festarlo en el mismo plazo.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsa-
nen el defecto que motivó la exclusión o no presenten recla-
mación justificando su derecho a ser incluidos en la relación
de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización
de las pruebas.

Tercero.- Las listas provisionales de aspirantes admitidos y exclui-
dos permanecerán expuestas al público, durante el plazo de

subsanación de defectos y reclamaciones, en la Consejería de
Presidencia y en los Centros de Atención Administrativa de la
Junta de Extremadura.

Mérida, 31 de enero de 2005.

El Director General de la Función Pública,
PÍO CÁRDENAS CORRAL

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2005,
de la Secretaría General de Educación, por
la que se convoca procedimiento para
integración por primera vez en las listas
de espera y para actualización de los
méritos de quienes ya forman parte de 
las mismas.

De conformidad con el artículo 32 del Decreto 201/1995, de 26
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por el
Decreto 65/2000, de 4 de abril, según el cual la provisión interi-
na de puestos de personal docente no universitario se regirá por
su normativa específica, se dictó el Decreto 55/2001, de 17 de
abril, por el que se regula la provisión interina de puestos de
trabajo de personal docente no universitario (D.O.E. núm. 45, de
19 de abril).

El artículo 11.l del mencionado Decreto determina que cada
dos años se llevará a efecto la actualización de la lista de
espera mediante los procedimientos que oportunamente se
convoquen, excepto en aquellos Cuerpos y Especialidades que
sean objeto de convocatoria de oposiciones, cuya actualización
se hará coincidir con ésta. Sólo se tendrán en cuenta los
nuevos méritos perfeccionados desde el anterior proceso. Por su
parte, el párrafo 2º del artículo 11 indica que podrán incorpo-
rarse a las listas de una especialidad aquellos nuevos aspirantes
que, de conformidad con lo exigido por el artículo 4.2, además
de solicitarlo en la convocatoria de interinidades que se realice,
superen la prueba de esa especialidad que convoque la Junta
de Extremadura.

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS



Por Orden de 29 de diciembre de 1999, del Consejero de Presi-
dencia y Trabajo, se delegan en la Secretaría General de Educa-
ción determinadas competencias en materia de personal docente
no universitario.

En su virtud, resuelvo convocar el procedimiento para la incorpo-
ración de nuevos integrantes en la lista de espera de aspirantes a
cubrir mediante nombramiento interino vacantes o sustituciones
de puestos de trabajo de personal docente no universitario en el
Cuerpo de Maestros y para la actualización de los méritos de
quienes ya forman parte de las mismas.

De conformidad con todo ello se anuncian los siguientes proce-
dimientos:

• Convocatoria para la incorporación por primera vez a las listas
de espera.

• Convocatoria para la actualización de méritos de quienes ya
forman parte de las listas.

CONVOCATORIA PARA LA INCORPORACIÓN 
POR PRIMERA VEZ A LAS LISTAS DE ESPERA

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 55/2001, de 17
de abril (D.O.E. núm. 45, de 19 de abril de 2001), se convoca
procedimiento para la incorporación de nuevos integrantes en las
listas de espera a cubrir mediante nombramiento interino vacan-
tes o sustituciones de puestos de trabajo de personal docente no
universitario en el Cuerpo de Maestros.

El procedimiento se desarrollará en dos fases:

Primera.- Superación de una prueba de la fase de oposición del
procedimiento selectivo que se convocará para ingreso al citado
Cuerpo.

Segunda.- Concurso de méritos cuya valoración corresponde a las
Comisiones de Baremación que se indican en la Base Vll de esta
Resolución.

Para pasar a esta segunda fase será requisito indispensable haber
superado la prueba a que se refiere el apartado anterior.

Los citados procedimientos se desarrollarán con arreglo a las
siguientes Bases:

BASE 1.- PARTICIPANTES

Podrán integrarse por primera vez en las listas de las especiali-
dades correspondientes del Cuerpo de Maestros aquellos que lo

soliciten y superen la primera parte (ejercicio práctico) de la
primera prueba de la fase de oposición de los procedimientos
selectivos para ingreso en esa especialidad que se celebrarán en
el año 2005, en la fecha que se determine en la Resolución de
esta Secretaría General de Educación por la que se haga pública
la composición de los tribunales que han de juzgar dichos
procedimientos selectivos.

La superación del ejercicio práctico de la especialidad no eximirá
de reunir los requisitos de titulación exigidos en el Anexo II.

BASE II.- ESPECIALIDADES EN LAS QUE PUEDEN INTEGRARSE
NUEVOS ASPIRANTES 

Las especialidades que pueden solicitarse son, exclusivamente, las
reflejadas en el Anexo 1.

Los aspirantes que se integren por primera vez en las listas de
espera sólo podrán solicitar una especialidad.

BASE lII.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

3.1.- Los aspirantes a la lista de espera deberán poseer los requi-
sitos generales siguientes:

3.1.1.- Ser español o nacional de alguno de los demás Estados
miembros de la Unión Europea o nacional de algún Estado, al
que, en virtud de los tratados internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad
el cónyuge de los españoles y de los nacionales de alguno de
los demás Estados miembros de la Unión Europea y, cuando así
lo prevea el correspondiente tratado, el de los nacionales de
algún Estado, al que, en virtud de los tratados internacionales
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea
de aplicación la libre circulación de trabajadores, siempre que
no estén separados de derecho. Asimismo, con las mismas condi-
ciones, podrán participar sus descendientes y los del cónyuge,
menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan
a sus expensas.

3.1.2.- Tener cumplidos dieciocho años en la fecha de finalización
del plazo de presentación de instancias y no exceder la edad
establecida para la jubilación.

3.1.3.- No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de la
docencia.
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3.1.4.- No haber sido separado por expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallar-
se inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas por
sentencia firme.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán
acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función
pública.

3.1.5.- No ser funcionario de carrera del mismo Cuerpo por el
que se participa.

3.1.6.- Los aspirantes que no posean la nacionalidad española,
además de cumplir los requisitos generales, deberán acreditar un
conocimiento adecuado de la lengua castellana mediante la reali-
zación de una prueba en la que se comprobará que poseen un
nivel adecuado de comprensión oral y escrita, de conformidad con
lo previsto en el apartado 4.5.

3.1.7.- Los aspirantes discapacitados deberán de tener dicha
condición con carácter definitivo antes de la finalización del plazo
de presentación de solicitudes.

3.2.- Además de los requisitos generales, los interesados deberán
estar en posesión de alguna de las titulaciones que se indican en
el Anexo II para cada una de las especialidades. Igualmente se
entenderá cumplido este requisito en el caso de haber abonado
los derechos para que les sea expedida dicha titulación siempre
que, junto con la acreditación de dicho abono, se aporte la opor-
tuna certificación académica personal.

3.3. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá
haberse concedido la correspondiente homologación según el Real
Decreto 285/2004, de 20 de febrero (B.O.E. de 4 de marzo), y el
Real Decreto 1830/2004, de 27 de agosto (B.O.E. de 31 de agosto),
o su reconocimiento al amparo de lo establecido por la Directiva
89/48/CEE y el Real Decreto 1665/1991, de 25 de octubre. Dicha
homologación deberá estar concedida, no pendiente de su concesión,
a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

3.4.- Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán estar
cumplidos el día de finalización del plazo de presentación de
instancias y mantenerse durante todo el proceso de selección.

BASE IV.- PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA INTEGRACIÓN POR PRIMERA
VEZ EN LAS LISTAS DE ESPERA

4.1.- Para cada una de las especialidades será necesario superar
la primera parte (ejercicio práctico) de la primera prueba de la
fase de oposición del procedimiento selectivo para ingreso en el

Cuerpo de Maestros convocado por la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Superarán dicha prueba quienes obtengan al menos la mitad de
la puntuación que se le haya asignado a dicha prueba en la
convocatoria del procedimiento selectivo para ingreso en el Cuer-
po de Maestros. Igualmente serán declarados aptos todos aquellos
que superen en su totalidad la primera prueba indicada.

4.2.- Estas pruebas serán calificadas por los tribunales designados
para la valoración del procedimiento selectivo para ingreso en
dicho Cuerpo.

4.3.- Las pruebas a las que se hace referencia en los apartados
anteriores serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura,
mediante Resolución de esta Secretaría General de Educación, y su
desarrollo tendrá lugar en el año 2005, en la fecha que se deter-
mine en la Resolución por la que se haga pública la composición
de los tribunales que han de juzgar los procedimientos selectivos
para ingreso en el Cuerpo de Maestros.

4.4.- Mediante Resolución de esta Secretaría General de Educa-
ción, que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura antes
de la celebración de las pruebas mencionadas, se indicarán los
lugares en los que se anunciarán la fecha, hora y lugar de cele-
bración y la distribución de aspirantes por tribunal.

4.5.- Con carácter previo a la realización de las pruebas de selec-
ción, los aspirantes que no posean la nacionalidad española debe-
rán acreditar el conocimiento del castellano, salvo que se deduzca
de su origen, mediante la realización de una prueba, conforme se
establece en la base 3.1.6, en la que se comprobará que poseen
un nivel adecuado de comprensión y expresión oral y escrita en
esta lengua.

Están exentos de la realización de esta prueba, además de
aquéllos cuyo conocimiento del castellano se deduzca de su
origen, quienes estén en posesión del Diploma Superior de
Español como Lengua Extranjera, establecido por el Real Decre-
to 1137/2002, de 21 de octubre (B.O.E. de 8 de noviembre),
por el que se regulan los diplomas de español como lengua
extranjera, o del Certificado de Aptitud en Español para extran-
jeros expedido por la Escuela Oficial de Idiomas o del título de
Licenciado en Filología Hispánica o Románica y que lo hayan
aportado junto con su solicitud o los que hayan superado esta
prueba en convocatorias anteriores de la Consejería de Educa-
ción. Asimismo, estarán exentos de la realización de la citada
prueba aquellos aspirantes cuyo título alegado para ingresar
haya sido emitido por el Estado español. Esta acreditación
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podrá ser exigida a cualquier otro aspirante cuando concurran
circunstancias debidamente justificadas.

CONVOCATORIA PARA LA ACTUALIZACIÓN DE MÉRITOS 
DE QUIENES YA FORMAN PARTE DE LAS LISTAS

Se convoca procedimiento para actualizar los méritos de los inte-
grantes de las listas de espera del Cuerpo de Maestros aprobadas
por Resolución de 17 de febrero de 2003 (D.O.E. núm. 23, de 22
de febrero), de la Secretaría General de Educación, que se regirá
por las siguientes Bases:

BASE V.- PARTICIPANTES

5.1.- Podrán solicitar la actualización de sus méritos quienes
cumplan los siguientes requisitos:

a) Ser integrante de cada una de las listas de las especialidades
en las que se solicite actualización.

b) Haber perfeccionado nuevos méritos desde la anterior convocato-
ria. Sólo podrán ser alegados los nuevos méritos perfeccionados
desde el día 10 de marzo de 2003 hasta la fecha de finalización
del plazo de presentación de instancias de la presente convocatoria.

Se exceptúa de lo anterior el apartado relativo a resultados de
ejercicios de oposiciones cuya actualización se realizará de la
siguiente forma:

a) Si el proceso selectivo en el que se obtiene la nota superior
se celebra en Extremadura se actualizará de oficio, tras la cele-
bración de los procesos selectivos del año 2005.

b) Si el proceso selectivo en el que se obtiene la nota superior
se celebra en otra Administración Educativa deberá acreditarse
por el interesado, con anterioridad al día 5 de agosto de 2005,
ante la Dirección General de Personal Docente, siempre que se
trate de procesos selectivos realizados en el año 2005.

5.2.- En todo caso, para permanecer en dichas Listas deberán
cumplirse las demás precisiones contempladas en el Decreto
55/2001, de 17 de abril.

NORMAS COMUNES A AMBOS PROCEDIMIENTOS

BASE Vl.- FORMATO Y CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD

6.1.- Quienes deseen participar en esta convocatoria deberán
presentar su solicitud bien en el modelo oficial que figura como
Anexo lIl, bien mediante el modelo que previamente haya cumpli-
mentado y enviado telemáticamente. Ambas opciones tendrán los
mismos efectos administrativos y jurídicos, siempre que se realicen
conforme se indica en la presente Base.

6.2.- Los aspirantes que opten por presentar su solicitud de
participación en el modelo oficial, que figura como Anexo III a
esta resolución, la dirigirán a la Dirección General de Personal
Docente de la Consejería de Educación. Dichos modelos oficiales
serán facilitados en las Direcciones Provinciales de Educación y en
la Dirección General de Personal Docente de la Consejería de
Educación. No serán admitidos quienes presenten solicitud en
modelo diferente al indicado o fotocopia del mismo.

6.3.- Los aspirantes que opten por la cumplimentación y envío
telemático de la solicitud de participación deberán acceder a la
página web: http://www.juntaex.es/consejerias/ect, y tras rellenar
el correspondiente modelo, proceder a su envío, recibiendo a
continuación un e-mail que confirmará su correcta recepción. Tras
ello deberán imprimir la solicitud enviada y, una vez firmada,
presentarla junto con los méritos que pretendan hacer valer
dentro del plazo fijado en el apartado 9, en cualquiera de los
registros oficiales indicados en el apartado 8.

La simple cumplimentación y envío por vía telemática de la
solicitud no sustituirá su presentación en un registro oficial, ni
haberlo hecho en el plazo indicado en el apartado 9 de esta
Base. Tampoco eximirá al aspirante del requisito de proceder a
su firma.

En el caso de existir discrepancias entre la solicitud cumplimenta-
da y enviada telemáticamente por el aspirante y la solicitud
presentada por éste en el registro oficial, se tendrá en cuenta lo
indicado en esta última.

6.4.- Los interesados que soliciten integrarse por primera vez en
las listas deberán así especificarlo en su solicitud de participación
conforme al modelo oficial o al modelo cumplimentado y enviado
telemáticamente, indicando la especialidad a la que optan. Todos
los aspirantes deberán acreditar conforme exige la convocatoria
los méritos que pretendan que sean tenidos en cuenta, aunque
formen parte de otras listas de espera. Igualmente los interesados
que tengan con carácter definitivo la condición de discapacitado
deberán hacerlo constar en su solicitud.

La solicitud de participación irá acompañada de los siguientes
documentos:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad.

Los aspirantes extranjeros que residan en España deberán presen-
tar fotocopia compulsada de la tarjeta de extranjero, o de la
tarjeta de residente comunitario o de familiar de residente comu-
nitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta temporal de residente
comunitario o de trabajador comunitario fronterizo en vigor. En
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su defecto deberán presentar fotocopia compulsada del documento
nacional de identidad o pasaporte.

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión Europea o de
algunos de los Estados a los que sea de aplicación la libre circu-
lación de trabajadores y que no residan en España, bien por resi-
dir en el extranjero o por encontrarse en España en régimen de
estancia, deberán presentar fotocopia compulsada del documento
de identidad o pasaporte.

Los familiares de los anteriores deberán presentar fotocopia
compulsada del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo
de haber solicitado la correspondiente tarjeta o del resguardo de
haber solicitado la exención de visado y la correspondiente tarje-
ta. De no haberse solicitado estos documentos deberán presentar
los documentos expedidos por las autoridades competentes que
acrediten el vínculo de parentesco.

b) Fotocopia compulsada del título alegado de conformidad con el
Anexo II o, en defecto de éste, fotocopia compulsada tanto del
resguardo de haber abonado los derechos para su expedición,
como de la certificación académica personal. En este último caso,
no presentar uno de los dos documentos será causa de inadmi-
sión en las listas.

c) Documentación compulsada justificativa de los méritos confor-
me se determina en el Anexo IV.

d) En su caso, fotocopia compulsada de reconocimiento con carác-
ter definitivo de la condición de discapacitado.

e) Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y que,
de conformidad con lo indicado anteriormente, estén exentos de la
realización de la prueba previa de acreditación del conocimiento
del castellano, deberán aportar a tal efecto, salvo que se deduzca
de su origen, fotocopia compulsada del Diploma Superior de Espa-
ñol como Lengua Extranjera o del Certificado de Aptitud en Espa-
ñol para extranjeros expedido por la Escuela Oficial de Idiomas o
del título de Licenciado en Filología Hispánica o Románica. De no
aportar esta documentación deberán realizar la citada prueba.

6.5.- Los interesados que soliciten la actualización de méritos en
las listas deberán así especificarlo en su solicitud de participación
bien en el modelo oficial que figura como Anexo II, bien en el
modelo cumplimentado y enviado telemáticamente, indicando la
especialidad o especialidades en las que ha perfeccionado nuevos
méritos. Junto con el modelo oficial o el modelo enviado telemáti-
camente, una vez impreso éste, se acompañará la documentación
compulsada justificativa de los méritos en la forma que determina
el Anexo IV, excepto la referida a la experiencia docente en

centros públicos del ámbito de la Consejería de Educación previs-
ta en los apartados A.a) y A.b) del Anexo IV, que será incorpora-
da de oficio por la Dirección General de Personal Docente.

6.6.- Compulsa. Con el fin de agilizar los procesos establecidos en
la presente Resolución, conforme a lo dispuesto por el artículo
9.2 del Decreto 92/1993, de 20 de julio, sobre expedición de
copias, los funcionarios encargados de los registros internos de
los centros, bajo cuya custodia se encuentren los expedientes
del personal del mismo, podrán expedir copias compulsadas al
personal interino de cada centro sobre los documentos origi-
nales que vayan a avalar las solicitudes de participación en
esta convocatoria.

6.7.- Cualquier documento que se pretenda hacer valer y que
figure redactado en idioma distinto al castellano únicamente será
tenido en cuenta si se presenta acompañado de traducción oficial
al castellano, de acuerdo con el artículo 36 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

6.8.- Presentación de solicitudes. Las solicitudes se presentarán,
preferentemente, en los registros de las Direcciones Provinciales
de Educación, en los de la Consejería de Educación o en cual-
quiera de las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. En el caso de que se opte por presentar la solicitud
ante una oficina de correos se hará en sobre abierto para que
la instancia sea fechada y sellada por el funcionario de Correos
antes de ser certificada.

6.9.- El plazo de presentación de solicitudes será de diez días
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de
la presente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

6.10.- Sólo podrán puntuarse aquellos méritos que se hayan
perfeccionado dentro del plazo de presentación de solicitudes, los
cuales deberán estar debidamente justificados mediante la docu-
mentación que se determina en el Anexo IV.

BASE Vll.- COMISIONES DE BAREMACIÓN

7.1.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto
55/2001, de 17 de abril, las Comisiones de Baremación estarán
integradas por un Presidente y cuatro Vocales, designados por el
Secretario General de Educación a propuesta de la Dirección
General de Personal Docente entre funcionarios de carrera del
ámbito de gestión de la Consejería de Educación, uno de los
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cuales actuará como Secretario. Su composición se anunciará
mediante Resolución del Secretario General de Educación que se
hará pública en el Diario Oficial de Extremadura.

7.2.- Las Comisiones de Baremación, podrán proponer la incorpo-
ración a sus trabajos de asesores especialistas y ayudantes técni-
cos. Serán funciones de los primeros el asesoramiento de los
miembros del órgano de selección en la evaluación de los conoci-
mientos y méritos objeto de su especialidad. Los ayudantes cola-
borarán con estos órganos mediante la realización de las tareas
técnicas de apoyo que éstos les asignen. En su actividad unos y
otros se limitarán al ejercicio de sus respectivas competencias. Su
designación corresponde a la Secretaría General de Educación, a
propuesta de la Dirección General de Personal Docente.

7.3.- Podrán, a iniciativa de cada organización sindical, estar
presentes en las Comisiones de Baremación y durante la totalidad
del proceso selectivo en calidad de observadores, un representante
de cada una de las organizaciones sindicales que ostenten repre-
sentación en el ámbito de la función pública docente de la Junta
de Extremadura.

7.4.- El número de Comisiones se determinará en función del
total de solicitudes de manera que puedan realizar su labor
dentro de los plazos fijados.

BASE VIII.- PUBLICACIÓN DE LAS LISTAS

8.1.- En el plazo de dos meses desde la finalización del plazo de
presentación de solicitudes se harán públicas en la Dirección
General de Personal Docente y en las Direcciones Provinciales de
Educación de la Consejería de Educación, por Resolución de la
Secretaría General de Educación, las listas provisionales de admiti-
dos y excluidos ordenadas por especialidades, especificando, en su
caso, los motivos de exclusión.

Para los aspirantes que solicitan integrarse por primera vez se
expresará, por apartados, la puntuación obtenida en los méritos
alegados. Igualmente, para aquellos que soliciten actualización, se
expresará, por apartados, la puntuación resultante de añadir los
nuevos méritos a los ya existentes.

De lo expresado en el párrafo anterior, se exceptúa la puntuación
del apartado b) del baremo, resultado de ejercicios de oposicio-
nes, que se modificará en ambos casos, una vez celebradas las
mismas, de la siguiente forma:

a) Si el proceso selectivo en el que se obtiene la nota superior
se celebra en Extremadura se actualizará de oficio.

b) Si el proceso selectivo en el que se obtiene la nota superior
corresponde a otra Administración Educativa, se actualizará

según lo acreditado por el interesado en la fecha señalada en
la Base V.

8.2.- Contra estas Listas los interesados podrán presentar en el
plazo de diez días, contados a partir del día siguiente al de su
publicación, las reclamaciones que estimen oportunas.

8.3.- En el plazo de un mes se resolverán las reclamaciones
presentadas y, por Resolución de la Secretaría General de Educa-
ción, se elevarán a definitivas las listas provisionales que podrán
ser recurridas en los tiempos y formas establecidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
La resolución de estas reclamaciones se entenderá efectuada con
la publicación de las listas definitivas.

Dado que en las puntuaciones por las que se ordenan estas
listas de espera figura el apartado b) que corresponde al resul-
tado obtenido en los procesos selectivos y éstos se celebran
con posterioridad a la publicación de estas listas definitivas, las
mismas se actualizarán antes de la adjudicación de plazas con
las nuevas puntuaciones de aquéllos que mejoren su nota en
dichos procesos selectivos.

8.4.- El hecho de figurar en las citadas listas definitivas no
prejuzga que se reconozca a los interesados la posesión de los
requisitos exigidos en los procedimientos que se convocan
mediante la presente Resolución. Cuando de la documentación que
debe presentarse en caso de ser llamado, o de cualquier otra
circunstancia, se desprenda que no poseen alguno de los requisi-
tos, los interesados decaerán en todos los derechos que pudieran
derivarse de su participación en estos procedimientos.

8.5.- Cualquier dato omitido o consignado erróneamente por el
interesado no podrá ser invocado por éste a efectos de futuras
reclamaciones, ni considerar por tal motivo lesionados sus intere-
ses y derechos.

BASE IX.- GESTIÓN DE LAS LISTAS

9.1.- La gestión de la lista de espera se efectuará de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 10 del Decreto 55/2001, de
17 de abril.

9.2.- Los nombramientos como interino tendrán carácter temporal
y duración máxima de un curso escolar, sin que los mismos
supongan ningún derecho de permanencia sobre el puesto ocupa-
do, pudiendo ser cesados, si dejaran de ser necesarios con arreglo
a la planificación docente de cada curso escolar.

9.3.- Los llamamientos de los aspirantes que integran las listas de
espera se realizarán siguiendo el orden de prelación que figure
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en las mismas, salvo lo dispuesto en el artículo 4.3 del Decreto
55/2001, de 17 de abril, en la redacción dada por el Decreto
47/2003, de 22 de abril (D.O.E. núm. 50, de 29 de abril).

9.4.- Aquellas personas que figuren en varias listas, cuando sean
llamadas para una de ellas, podrán ejercer el derecho de reserva
previsto en el artículo 10.5 del Decreto 55/2001, de 17 de abril.

9.5.- Serán excluidos de la lista con carácter definitivo, quienes
no ejerciendo el derecho a reservarse anteriormente mencionado,
rechacen la interinidad que de acuerdo con la lista le correspon-
da y quiénes habiéndose incorporado a un puesto de trabajo
docente renuncien a él.

Se exceptúan de lo anterior quienes acrediten documentalmente
ante la Dirección Provincial de Educación a la que corresponda la
interinidad ofertada, encontrarse en alguno de los siguientes
supuestos:

– Parto, baja por maternidad o situaciones asimiladas.

– Enfermedad, debidamente acreditada.

– Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la
asistencia al trabajo.

– Por estar prestando servicios como interino o contratado
temporal en el ámbito de la Administración de la Junta de Extre-
madura o de la Universidad de Extremadura.

9.6.- Terminado el periodo de interinidad de la persona integran-
te de la lista de espera, volverá a integrarse en la misma en el
puesto que ocupaba con anterioridad a la interinidad en la que
cesa y con su misma puntuación.

BASE X.- PUBLICIDAD DE LAS ACTUACIONES

Las bases de la presente convocatoria incluidos todos sus Anexos, así
como todos los actos relativos a la misma se podrán consultar en
Internet, en el apartado referido a la Consejería de Educación exis-
tente en la página web: http://www.juntaex.es/consejerias/ect, así
como en los tablones de anuncios de las Direcciones Provinciales de
Educación y de la Dirección General de Personal Docente.

BASE Xl.- RECURSOS

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
los interesados podrán interponer potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Secretaría General de Educación en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo
establecido en los artículos 107, 109, 110 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 102 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o bien en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación,
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo del domicilio del demandante o el correspondiente a
la sede de este órgano administrativo, conforme a lo establecido en
los artículos 10.1.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, 4 de febrero de 2005.

El Secretario General de Educación
(P.D. Orden de 29 de diciembre de 1999.

D.O.E. nº 152 de 30 de diciembre),
ÁNGEL BENITO PARDO
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DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA:

1. De la posesión de estas titulaciones estarán exceptuados quie-
nes hubieren obtenido al menos cinco puntos en la primera prue-
ba de la fase de oposición de la especialidad en los procedimien-
tos selectivos para ingreso en el Cuerpo de Maestros convocadas
por la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. En todo caso, para el desempeño de interinidades del Cuerpo
de Maestros es necesario estar en posesión de alguno de los títu-
los de Maestro, Diplomado en Profesorado de Educación General
Básica o Maestro de Primera Enseñanza.
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS:

La acreditación de los requisitos y méritos alegados se efectuará
mediante presentación de originales o fotocopias compulsadas, de
conformidad con lo establecido en el Decreto 92/1993, de 20 de
julio. No se admitirá ninguna fotocopia que carezca de diligencia
de compulsa.

Esta documentación se presentará ordenada conforme al baremo.

APARTADO A: EXPERIENCIA DOCENTE.

1. Únicamente se tendrá en cuenta la experiencia docente en las
enseñanzas previstas en la LOGSE y LOCE.

2. A los efectos de este apartado, no podrán acumularse las
puntuaciones cuando los servicios se hayan prestado, simultánea-
mente, en más de un centro docente, o se hayan desempeñado
en un mismo centro docente distintas especialidades al mismo
tiempo.

3. En los supuestos de jornada u horario reducido, la puntuación
se asignará proporcionalmente al número de horas trabajadas.

4. Cuando no se acredite la especialidad, los servicios se entende-
rán prestados en distinta especialidad a la que se opte.

5. No se computará en ningún caso las colaboraciones, tutorías o
becas que puedan haberse realizado con cualquier Universidad, si en



los nombramientos o contratos suscritos no se acredita el desempe-
ño de funciones o tareas docentes.

6. Dado que de acuerdo con el artículo 12.1.A del Decreto
55/2001, de 17 de abril, sólo se tendrá en cuenta la experiencia
docente correspondiente a actividades lectivas regladas, no será
objeto de valoración por este apartado la actividad desempeñada
como monitor/a de actividades formativas complementarias ni
como profesor/a de religión.

7. Los servicios prestados en el extranjero se acreditarán
mediante certificados expedidos por los Ministerios de Educa-
ción de los respectivos países, en los que deberá constar el
tiempo de prestación de servicios y el carácter público o priva-
do del Centro. Dichos certificados deberán presentarse traduci-
dos al castellano.

8. Se entenderá por centros públicos, los integrados en la red
pública de centros creados y sostenidos por las Administracio-
nes Educativas, y no aquéllos que dependan de los Ayunta-
mientos, Diputaciones Provinciales u otras Entidades de Dere-
cho Público.

APARTADO B: RESULTADO DE EJERCICIOS DE OPOSICIONES.

Únicamente se valorará los resultados de ejercicios de oposiciones
en la especialidad en la que el interesado haya concurrido a
oposiciones.

APARTADO C: MÉRITOS.

a) Expediente académico.

1. Únicamente se tendrá en cuenta el expediente académico cuan-
do el título alegado sea alguno de los incluidos en el Anexo II.

2. No se tendrá en cuenta la nota media que figure en la certifi-
cación académica cuando las puntuaciones de las asignaturas no
estén expresadas numéricamente, procediéndose a su obtención
según las equivalencias señaladas en el baremo.

Tampoco se tomará en consideración para obtener la nota media
del expediente académico, las calificaciones correspondientes a
materias complementarias, proyectos de fin de carreras técnicas o
análogos.

3. Cuando en el expediente académico se haga constar, tanto la
calificación literal como la numérica, sólo se tendrá en considera-
ción esta última. En el caso de que las calificaciones se expresen
mediante el sistema de créditos (escala de I a 4), se procederá a
convertir las mismas a escala 1 a 10.

4. En caso de que dichas titulaciones se hayan obtenido en el
extranjero deberá haberse concedido la correspondiente homologa-
ción de conformidad con la normativa vigente. En este caso, y
con objeto de calcular la nota media del expediente académico,
deberá aportar certificación expedida por la Administración
Educativa del país en que se obtuvo el título que indique la nota
media deducida de las calificaciones obtenidas en toda la carrera
y exprese además la calificación máxima y mínima de acuerdo
con el sistema académico correspondiente, a efectos de determinar
su equivalencia con las calificaciones españolas.

b) Otras titulaciones distintas de las requeridas para el acceso a
la especialidad que se solicita.

1. Sólo serán objeto de valoración las titulaciones diferentes a la
exigida como requisito para el acceso a la especialidad que se
solicita. Para este apartado no se valorarán en ningún caso los
estudios que haya sido necesario superar (primer ciclo, segundo
ciclo o en su caso, enseñanzas complementarias) para la obten-
ción del primer título que se posea de Licenciado, Arquitecto o
Ingeniero.

2. Titulaciones de primer ciclo: Se otorgarán 0,375 puntos por
cada Diplomatura Universitaria, Ingeniería Técnica, Arquitectura
Técnica o títulos declarados legalmente equivalentes y por los
estudios correspondientes al primer ciclo de una Licenciatura,
Arquitectura o Ingeniería.

3. Titulaciones de segundo ciclo: Se otorgarán 0,375 puntos por los
estudios correspondientes al segundo ciclo de Licenciaturas, Ingenierías,
Arquitecturas o títulos declarados legalmente equivalentes.

4. Titulaciones de tercer ciclo: Se otorgarán 0,375 puntos por
poseer el título de doctor.

5. No serán objeto de valoración los títulos obtenidos íntegramen-
te mediante convalidación.

6. Para la valoración de los títulos de E.O.I. se tendrán en
cuenta las convalidaciones de las enseñanzas de idiomas de las
Escuelas Oficiales de Idiomas aprobadas por Orden de 16 de
mayo de 1990.

c) Formación continua y otras publicaciones.

1. Por cursos, seminarios, grupos de trabajo u otras actividades de
formación se otorgarán 0,02 puntos por cada 10 horas de curso.
A estos efectos, se sumarán las horas de todos los cursos que
consten de 10 o más horas no puntuándose el resto del número
de horas inferiores a 10.
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2. No se tendrán en cuenta todos aquellos cursos conducentes a
la obtención de un título académico como, por ejemplo, los cursos
de doctorado, ni las becas de formación.

3. Sólo se tendrán en cuenta las actividades de formación de las
universidades públicas o privadas cuando el certificado esté firma-
do por el Secretario, Decano, Rector, Vicerrector o Director de
Escuela Universitaria, salvo que el interesado acredite documental-
mente que el órgano firmante es competente para ello.

4. Las actividades de formación de las universidades de verano se
valorarán únicamente si han sido auspiciadas por una universidad
pública o privada legalmente autorizada. No se tendrán en cuen-
tas las convocadas por Fundaciones, Patronatos,..., aunque estén
vinculadas con una universidad pública o privada.

5. En el apartado de publicaciones, películas y trabajos de investi-
gación la puntuación máxima de 0,4 puntos se repartirá de la
siguiente manera:

– Libro completo o publicación en vídeo o C.D. con un autor
único: 0,2 puntos.

– Libro completo o publicación en vídeo o C.D. con varios auto-
res se dividirá 0,2 puntos entre el número de autores, con un
mínimo de 0,05 puntos.

– Artículos: 0,05 puntos con autor único. Con varios autores se
divide 0,05 puntos por el número de autores, con un mínimo de
0,02 puntos.

6. Cuando las actividades de formación coincidan en el tiempo y
no se trate de actividades formativas a distancia, sólo se valorará
aquélla que sea más favorable para el interesado.

d) Conocimiento de la realidad educativa extremeña.

1. Los servicios como monitor de actividades formativas comple-
mentarias en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura prestados durante un curso completo tendrán una valoración
equivalente a una actuación de 170 días de duración. En el caso

de los servicios prestados durante el curso escolar 2004/2005 se
valorarán hasta la finalización del plazo de presentación de solici-
tudes de participación.

2. Las acciones, actuaciones y planes o cursos (de salud, de idio-
mas, educador de comercio), actividades culturales (taller de
teatro, biblioteca o animación lectora) o deportivas (miembros
de los comités de los JUDEX o club del buen deportista) o de
naturaleza similar, tendrán la valoración correspondiente a I mes
de duración.

3. Los servicios relacionados con acciones, actuaciones o planes
formativos en Extremadura que no consistan en servicios como
monitor de actividades complementarias, serán valorados por su
duración según lo indique el contrato de trabajo acreditativo,
expresado en años, meses y días.

4. El tiempo de servicios prestados por los profesores de religión
en el ámbito de actuación de la Consejería de Educación de la
Junta de Extremadura serán valorados atendiendo a la duración
que exprese el contrato de trabajo acreditativo.

5. Los servicios prestados por los cuidadores de comedores de
centros escolares de Extremadura, se valorarán según la dura-
ción que indique el contrato de trabajo traducido en años,
meses y días.

6. Los cursos realizados en el Aula Mentor se valorarán de acuer-
do con el número de horas que en el certificado se acrediten.

7. La impartición de cursos de inglés comprendidos en los progra-
mas de la Consejería de Educación de la Junta de Extremadura
en localidades de población inferior a 5.000 habitantes, será valo-
rada con una duración de un mes.

8. Cuando las horas acreditadas de cursos de formación realizados
en el ámbito de la Administración Educativa Extremeña sobrepa-
sen el máximo puntuable por el apartado C.c), las que excedan
serán valoradas en este apartado, computándose un día por cada
10 horas de curso.
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2005, de
la Secretaría General, por la que se da
publicidad al Convenio entre la Consejería
de Bienestar Social y la Agencia Española
de Cooperación Internacional para la
participación de Extremadura en el Programa
Vita de Cooperación en Salud para África.

Habiéndose firmado el día 29 de noviembre de 2004 un Convenio
entre la Consejería de Bienestar Social y la Agencia Española de
Cooperación Internacional para la participación de Extremadura en
el Programa Vita de Cooperación en Salud para África, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 7º del Decreto 1/1994, de 25
de enero, sobre creación y funcionamiento del Registro General de
Convenios de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio
de colaboración que figura como Anexo de la presente Resolución.

Mérida, 31 de enero de 2005.

El Secretario General,
FRANCISCO GÓMEZ MAYORGA

A N E X O

PROGRAMA VITA
PROGRAMA DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO 

EN SALUD PARA ÁFRICA

En Madrid, a 29 de noviembre de 2004,

REUNIDAS,

La Excma. Sra. Dª Leire Pajín Iraola, Secretaria de Estado de
Cooperación Internacional y Presidenta de la Agencia Española de
Cooperación Internacional.

La Excma. Sra. Dª Leonor Flores Rabazo, Consejera de Bienestar
Social de la Comunidad Autónoma de Extremadura, nombrada por
Decreto 22/2003, de 27 de junio de 2003, del Presidente de la
Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E. nº 75, de 28 de
junio de 2003).

EXPONEN,

Que la Ley 23/1998, de 7 de julio, de Cooperación Internacional
para el Desarrollo y el Plan Director vigente establece entre sus
prioridades sectoriales, y siguiendo su objetivo primordial de
luchar contra la pobreza en todas sus manifestaciones, la actua-
ción en el ámbito de los servicios sociales básicos, con especial
incidencia en salud.

Que la Estrategia de la Cooperación Española en Salud, de mayo
de 2003, establece un marco de actuación en este sector y prevé
la constitución del Programa VITA.

Que la Organización Mundial de la Salud, en su 55ª Asamblea de
mayo de 2002, insta a sus Estados miembros a que intensifiquen
y amplíen los esfuerzos para el logro de los objetivos de Desarro-
llo de la Declaración del milenio, y otros objetivos y metas acor-
dados internacionalmente.

Que el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, es
responsable de la dirección de la política de Cooperación Interna-
cional para el Desarrollo y de la coordinación de los órganos de
la Administración General del Estado que, en el ámbito de sus
competencias, realicen actuaciones en esta materia, con observan-
cia del principio de unidad de acción en el exterior –artículo 17
Ley 23/1998, de 7 de julio–.

Que la Secretaría de Estado de Cooperación Internacional coordi-
na la política de cooperación para el desarrollo, administra los
recursos gestionados por el Ministerio de Asuntos Exteriores y de
Cooperación y formula la propuesta del Plan Director y del Plan
Anual, así como la definición de las prioridades territoriales y
sectoriales de la política española de cooperación al desarrollo,
–artículo 19 Ley 23/1998, de 7 de julio–.

Que la Cooperación para el Desarrollo que se realice desde las
Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, expresión solida-
ria de sus respectivas sociedades se inspira en los principios, obje-
tivos y prioridades establecidas en la Ley 23/1998, de 7 de julio,
de Cooperación Internacional para el Desarrollo, y que la acción
de dichas entidades en la cooperación para el desarrollo se basa
en los principios de autonomía presupuestaria y autorresponsabili-
dad en su desarrollo y ejecución, debiendo respetar las líneas
generales y directrices básicas establecidas por el Congreso de los
Diputados y el principio de colaboración entre Administraciones
públicas en cuanto al acceso y participación de la información y
máximo aprovechamiento de los recursos públicos –artículo 20
Ley 23/1998, de 7 de julio–.

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s



Que la Agencia Española de Cooperación Internacional, AECI, es el
órgano de gestión de la política española de cooperación interna-
cional para el desarrollo, sin perjuicio de las competencias asigna-
das a otros Departamentos ministeriales.

Que la Comunidad Autónoma de Extremadura viene destinando
recursos para la cooperación al desarrollo desde 1995, habiéndose
dotado de una legislación específica al respecto, la Ley 1/2003, de
27 de febrero, de Cooperación para el Desarrollo. Esta Ley esta-
blece en su Exposición de Motivos la necesidad de colaborar con
los países más empobrecidos de África y recoge entre sus áreas
de actuación preferente la satisfacción de servicios sociales bási-
cos, entre los cuales menciona expresamente la salud.

Reconociendo la importancia de aunar esfuerzos, promover la
coherencia de las acciones y reforzar la eficacia de las acciones
de cada participante en el Programa en el marco de sus respecti-
vas competencias.

En virtud de lo expuesto, los firmantes proceden a realizar la
siguiente

DECLARACIÓN DE INTENCIONES:

Primera: Objeto

El Programa VITA pretende contribuir a mejorar las condiciones de
vida de la población de los países de África, y a colaborar en la
dinámica de lucha contra la pobreza en estos países, profundizan-
do en nuestra capacidad de oferta en una política de cooperación
en salud más eficiente.

Segunda: Principios básicos

En el marco de la Política Española de Cooperación Internacional
para el Desarrollo, las acciones del Programa deben responder simul-
táneamente a los tres principios o criterios básicos siguientes:

• El desarrollo de las poblaciones locales y la mejora de sus
condiciones de salud, como uno de los aspectos fundamentales de
lucha contra la pobreza.

• El fortalecimiento organizativo e institucional de los sistemas de
salud, potenciando sus capacidades de planificación y gestión
tanto en el ámbito nacional, como regional y local.

• La mejora de la atención en salud que reciben las personas en
las poblaciones africanas como uno de los instrumentos clave
para la erradicación de la pobreza.

Tercera: Ámbito geográfico

El Programa se dirigirá hacia dos grandes regiones: Norte de
África y África Subsahariana. Serán destinatarios, preferentemente,

los países considerados prioritarios, en el Plan Director vigente y
en los Planes Anuales de la Cooperación Española, así como los
países priorizados por los participantes del Programa VITA.

El desarrollo del Programa en cada uno de los países se realizará
en el marco de los convenios bilaterales vigentes y de las Comi-
siones Mixtas correspondientes.

Cuarta: Objetivos

Los firmantes, al apoyar el Programa, plantean la consecución de
los siguientes objetivos, a desarrollar en cuatro ámbitos diferentes:

1. Mejorar las condiciones de vida y el acceso a sistemas de salud
de calidad que supone:

• Contribuir a la lucha contra las enfermedades relacionadas con
la pobreza, que impiden o reducen las posibilidades de desarrollo
de los países.

• Contribuir a la mejora de los sistemas de salud, mejorando la
accesibilidad de la población a los servicios y las estructuras
públicas sanitarias.

• Fomentar y fortalecer la participación de los recursos existentes
en los países, a través de la formación, investigación, desarrollo e
innovación en los proyectos de cooperación en el ámbito sanitario.

• Definir y ofrecer unos objetivos claros de Política de Salud en
materia de cooperación diseñados a partir de las necesidades de
los beneficiarios.

2. Lograr una mayor coordinación entre los diferentes actores
españoles de la Cooperación al Desarrollo en el ámbito de
actuación del Programa y asegurar la máxima visibilidad de sus
actuaciones.

3. Reforzar el papel de la cooperación española mediante:

• Reforzar el papel de España en los organismos internacionales
relacionados con la salud y, en particular en la Unión Europea, y
favorecer la participación en proyectos promovidos por los mismos
que vayan destinados al Desarrollo de África.

• Promover la coordinación con la Agencias de Desarrollo de
otros países, y en especial con los de la UE.

• Incrementar la presencia e incidencia de expertos y técnicos
españoles especialistas en salud en todos los ámbitos de la
cooperación.

• Promover la participación de las instituciones sanitarias españo-
las en actividades del Programa.

1830 12 Febrero 2005 D.O.E.—Número 17



Quinta: Ámbitos de actuación preferente

Con el fin de alcanzar los objetivos previstos, los ámbitos de
actuación del Programa serán, fundamentalmente, los siguientes:

a) Salud maternal e infantil.

b) Lucha contra las enfermedades tropicales y transmisibles, con
especial atención al VlH/Sida, la malaria y la tuberculosis.

c) Servicios de salud básica.

d) Fortalecimiento institucional de sistemas nacionales de salud.

Sexta: Líneas de trabajo

Para la consecución de los objetivos del Programa y en el
marco de los ámbitos de actuación preferente, se prevé la pues-
ta en marcha de las siguientes líneas de trabajo que podrán
combinarse:

a) Formación.

b) Asistencia Técnica.

c) Prestación de servicios.

d) Investigación en Salud.

e) Infraestructura y equipamiento.

Séptima: Participación en el programa

Los firmantes manifiestan su intención de participar en el Progra-
ma. Los términos concretos de la participación de cada una de
las Administraciones firmantes serán objeto, en su caso, de conve-
nios específicos de colaboración con la AECI. Podrán adherirse
otros Ministerios y Comunidades Autónomas.

El Programa estará abierto además a la participación de Corpo-
raciones Locales, Organizaciones No Gubernamentales, asociacio-
nes, instituciones, organismos de investigación y universidades,
empresas y otros organismos españoles que manifiesten su inte-
rés y que hayan desarrollado o tengan la intención de desarro-
llar acciones significativas en el ámbito de actuación del
Programa.

Octava: Comité de Coordinación

Los firmantes manifiestan su intención de que el Programa cuente
con un Comité de Coordinación, compuesto por los coordinadores
designados por los participantes en el Programa.

El Comité de Coordinación será responsable de:

– Asegurar el funcionamiento y el seguimiento del Programa.

– Establecer una red de intercambio permanente de información
sobre las respectivas actuaciones.

– Considerar la participación de nuevos organismos e institucio-
nes en el Programa.

– Cualquier otra actividad relacionada con los objetivos y princi-
pios del Programa.

La Dirección General de Cooperación con África, Asia y Europa Orien-
tal de la Agencia Española de Cooperación Internacional asegurará la
coordinación permanente de todos los participantes del Comité; cana-
lizará y favorecerá el intercambio de información y convocará las
reuniones del Comité. Asimismo, podrá requerir el asesoramiento de
instituciones académicas y científicas para el desarrollo del Programa.

La Agencia Española de Cooperación Internacional pondrá a dispo-
sición del Programa los medios humanos y técnicos necesarios
para la consecución de los objetivos contemplados en el mismo.
En este sentido, tendrán un papel relevante las Embajadas de
España y las Oficinas Técnicas de Cooperación de los países bene-
ficiarios del Programa.

Novena: Difusión

Los participantes manifiestan la intención de efectuar la difusión
y divulgación de las actividades realizadas en el marco del
Programa y a hacer constar esta colaboración institucional en los
proyectos vinculados al mismo.

La Dirección General de Cooperación con África, Asia y Europa
Oriental de la Agencia Española de Cooperación Internacional
garantizará la difusión de los contenidos del Programa.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede se firma la
presente declaración de intenciones, en la ciudad y fechas indica-
das en el encabezamiento.

Por la Agencia Española de Cooperación Internacional. La Excma.
Sra. Dña. Leire Pajín Iraola, Secretaria de Estado de Cooperación
Internacional y Presidenta de la Agencia Española de Coopera-
ción Internacional.

Por la Comunidad Autónoma de Extremadura. Excma. Sra. Dª
Leonor Flores Rabazo, Consejera de Bienestar Social (P.A. del Presi-
dente de la Junta de Extremadura, según el artículo 53.2 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero).
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1832 12 Febrero 2005 D.O.E.—Número 17

RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2005, de
la Secretaría General, por la que se da
publicidad al Convenio de Colaboración entre
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y
la Comunidad Autónoma de Extremadura
para la realización de programas de
ejecución de medidas para menores
infractores (medidas alternativas al
internamiento dictadas por los jueces de
menores y de capacitación de profesionales
de las Comunidades Autónomas).

Habiéndose firmado el día 17 de diciembre de 2004 un Convenio de
Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la
Comunidad Autónoma de Extremadura para la realización de progra-
mas de ejecución de medidas para menores infractores (medidas
alternativas al internamiento dictadas por los jueces de menores y
de capacitación de profesionales de las Comunidades Autónomas), de
conformidad con lo previsto en el artículo 7º del Decreto 1/1994, de
25 de enero, sobre creación y funcionamiento del Registro General
de Convenios de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio
que figura como Anexo de la presente Resolución.

Mérida, 7 de febrero de 2005.

El Secretario General,
FRANCISCO GÓMEZ MAYORGA

A N E X O

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO 
DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE EXTREMADURA PARA LA REALlZACIÓN DE PROGRAMAS
DE EJECUCIÓN DE MEDIDAS PARA MENORES INFRACTORES 
(MEDIDAS ALTERNATIVAS AL INTERNAMIENTO DICTADAS POR 

LOS JUECES DE MENORES Y DE CAPACITACIÓN DE 
PROFESIONALES DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS)

En Madrid, a 17 de diciembre de 2004.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Señor Don Jesús Caldera Sánchez-Capitán,
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto
558/2004, de 17 de abril (Boletín Oficial del Estado número 94,
de 18 de abril), en nombre y representación de la Administración

General del Estado, en virtud de lo dispuesto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con la redacción
dada a la misma por la Ley 4/1999, de 13 de enero (Boletín
Oficial del Estado número 12), sobre competencia para celebrar
Convenios de Colaboración con las Comunidades Autónomas.

Y de otra parte, la Excma. Sra. Dª Leonor Flores Rabazo, Consejera
de Bienestar Social, nombrada por Decreto del Presidente
22/2003, de 27 de junio, por delegación de la firma del Presiden-
te de la Junta de Extremadura a quien corresponde la firma de
los convenios que se celebren con la Administración General del
Estado según lo dispuesto en el artículo 53.2 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y
convenir, y

MANIFIESTAN

Primero.- Que al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales le
corresponde la protección y promoción del menor y la familia, de
acuerdo con lo previsto en los Reales Decretos 758/1996, de 5
de mayo, 839/1996, de 10 de mayo, 1888/1996, de 2 de agosto,
y 140/1997, de 31 de enero.

Segundo.- Que la Comunidad Autónoma de Extremadura ostenta
competencias en materia de Asistencia Social y Bienestar Social, de
acuerdo con el artículo nº 7 apartado 20 de su Estatuto (Ley
Orgánica 1/1983, de 25 de febrero) y los Reales Decretos de
Transferencia 1107/1984, de 29 de febrero, 1063/1985, de 19 de
junio, y 412/1989, de 21 de abril.

Tercero.- Que de acuerdo con lo establecido en la regla cuarta
del apartado dos del artículo 153 del texto refundido de la Ley
General Presupuestaria, en la redacción dada al mismo por la Ley
13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales Administrativas
y de Orden Social, es procedente la suscripción del presente
Convenio de Colaboración.

Cuarto.- Que la Ley 61/2003, de 30 de diciembre, de Presupues-
tos Generales del Estado para 2004 (B.O.E. del día 31), incluye
un crédito adscrito al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, y
que la clasificación 19.04.313O.454.04 transferencias corrientes a
comunidades autónomas para la realización de programas de
ejecución de medidas para menores infractores tiene una dotación
de 3.005.060,00 euros.

Quinto.- Que la Comunidad Autónoma de Extremadura garantiza
la existencia de dotación presupuestaria para similares fines.
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Sexto.- Que es voluntad del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les promover y potenciar la realización de programas de ejecución
de medidas alternativas al internamiento dictadas por los jueces
de menores y de capacitación de profesionales de las Comunida-
des Autónomas.

Séptimo.- Que los proyectos se han seleccionado de acuerdo con
los criterios objetivos de distribución del crédito acordados con
las Comunidades Autónomas en la Conferencia Sectorial de Asuntos
Sociales, aprobados por Acuerdo del Consejo de Ministros del día
16 de julio de 2004 (B.O.E. de 13/8/2004).

Octavo.- Que la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene
previsto la puesta en marcha de programas de las características
apuntadas.

Por todo lo expuesto, ambas partes ACUERDAN suscribir el presente
Convenio de Colaboración de naturaleza administrativa, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 3.1.c) del Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, en el artículo 6
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y en el artículo 153 del Texto Refundido de la Ley General Presu-
puestaria, y que se regirá con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.- El presente Convenio tiene por objeto establecer la
colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la
Comunidad Autónoma de Extremadura, para el desarrollo de los
Programas de ejecución de medidas para menores infractores
(medidas alternativas al internamiento dictadas por los jueces de
menores y de capacitación de los profesionales de las Comunida-
des Autónomas), mediante la financiación conjunta, tal y como se
especifican en el Anexo de este Convenio.

Segunda.- La Comunidad Autónoma pondrá en marcha los progra-
mas a que se hace referencia en el apartado anterior.

Tercera.- Para sufragar los costes de los mencionados programas,
la Comunidad Autónoma de Extremadura, se compromete a apor-
tar la cantidad total de NOVENTA Y OCHO MIL SETENTA CON
TREINTA Y SEIS  CÉNTIMOS (98.070,36 €) EUROS, como participa-
ción en la financiación de los programas, de acuerdo con el
desglose que se contiene en el Anexo de este Convenio.

Cuarta.- El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, con cargo a
su dotación presupuestaria 19.04.313O.454.04 para el ejercicio de
2004, aporta la cantidad de NOVENTA Y OCHO MIL SETENTA CON
TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS (98.070,36 €) EUROS como participa-
ción en la financiación de los programas, de conformidad con el
desglose que se contiene en el Anexo de este Convenio.

Quinta.- El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales procederá a
transferir a la Comunidad Autónoma de Extremadura la cantidad
prevista en la cláusula cuarta de este Convenio en los términos
establecidos en el artículo 153, 2, Sexta, del Texto Refundido de la
Ley General Presupuestaria (Real Decreto Legislativo 1091/1988,
de 23 de septiembre).

Así mismo, colaborará técnicamente para facilitar la realización de
los programas objeto de convenio.

Sexta.- La Comunidad Autónoma deberá:

A.- Aplicar los fondos previstos en las cláusulas tercera y cuarta a
los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de los
programas que se especifican en este Convenio de Colaboración.

B.- Informar de la puesta en marcha de los servicios previstos en el
programa y proporcionar al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
la información que recabe en relación con el presente Convenio.

C.- Elaborar los documentos necesarios que permitan recoger los
datos técnicos sobre los servicios financiados.

D.- Remitir, al finalizar la vigencia del Convenio, un estado
comprensivo de los compromisos de crédito, las obligaciones reco-
nocidas y los pagos realizados, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 86.2, Regla sexta, de la Ley 47/2003, de 26 de noviem-
bre, General Presupuestaria.

E.- Comunicar cualquier modificación que pudiera surgir en el
desarrollo y ejecución de los programas, tanto las referidas al
contenido como a la forma, plazos de ejecución y de justificación,
etc., con el fin de acordar conjuntamente el Ministerio y la Comu-
nidad Autónoma, la aceptación expresa de cualquier variación en
el desarrollo de los proyectos.

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motiva-
da y deberá presentarse con carácter inmediato a la aparición de
las circunstancias que la justifiquen y con anterioridad al momen-
to en que finalice el plazo de ejecución del proyecto en cuestión.

Séptima.- La Comunidad Autónoma de Extremadura elaborará, al
finalizar la vigencia del Convenio, una Memoria financiera y técni-
ca de cada proyecto que entregará en los tres meses siguientes y
que al menos recoja:

– Fecha de puesta en marcha.
– Información económica.
– Actividades realizadas.
– Recursos utilizados.
– Sectores atendidos.
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– Resultados obtenidos.
– Datos estadísticos.
– Dificultades y propuestas.
– Valoración del programa.

En el supuesto de que la Comunidad Autónoma de Extremadura
no presente la citada memoria, se analizará en la Comisión de
Seguimiento que se regula en la cláusula siguiente, sin perjuicio
de las consecuencias que pudieran derivarse de acuerdo con lo
establecido en la cláusula undécima del presente convenio.

Octava.- Para el seguimiento del presente Convenio se creará una
Comisión Mixta de Seguimiento, que tendrá como funciones velar
por el cumplimiento de lo establecido en el presente Convenio,
tratando de resolver las cuestiones que se planteen durante la
ejecución del mismo, prestar asistencia a las Administraciones
firmantes y determinar los documentos técnicos e informes necesa-
rios para la ejecución, seguimiento y evaluación de los proyectos.

Estará integrada por un representante del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales y por un representante de cada una de las
comunidades autónomas firmantes de los Convenios.

El representante del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales será
designado por la Directora General de las Familias y la Infancia, y
el representante de la Comunidad Autónoma de Extremadura por
el Director General de Infancia y Familia

Su régimen de funcionamiento es el previsto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, designándose
el Presidente por el propio órgano colegiado y actuando como
Secretario un funcionario de la Dirección General de las Familias
y la Infancia del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales designa-
do por la Directora General.

Novena.- En la publicidad que se realice en cualquier medio de
comunicación social sobre las actuaciones derivadas de estos
programas se hará constar expresamente que éstos se llevan a
cabo en virtud de la cofinanciación establecida entre el Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma.

Décima.- La duración del convenio se establece para el año 2004
y su correspondiente ejercicio económico, dado que al mismo se
refieren las dotaciones presupuestarias de que cada parte dispone
para su financiación.

Undécima.- El presente Convenio se extinguirá igualmente en caso
de incumplimiento por alguna de las partes de los compromisos
adquiridos en el mismo. En este caso, deberán reintegrarse las canti-
dades que se hubieran percibido como aportación económica del

mismo y que no se hubieran destinado al/los programa/s previstos
en él, sin perjuicio de la ejecución de las actividades en curso.

Duodécima.- Los informes finales de los programas estarán a
disposición del conjunto de las Comunidades Autónomas, pudiendo
ser presentado en las reuniones de Directores Generales y en las
Comisiones Técnicas de coordinación Interautonómicas sobre temas
de menores.

Decimotercera.- Las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse
del presente Convenio, dada su naturaleza administrativa, serán
sometidas a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en
duplicado ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en
el lugar y fecha arriba indicados.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales. Fdo.: Amparo Valcarce
García. Secretaria de Estado de Servicios Sociales, Familias y Disca-
pacidad (P.D. Orden Comunicada de 11 de octubre de 2004).

El Presidente de la Junta de Extremadura. Fdo.: Leonor Flores
Rabazo. Consejera de Bienestar Social (P.D. de la firma del Presi-
dente de la Junta de Extremadura, según art. 53.2 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero).

A N E X O  I

APORTACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 
Y DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES PARA LA
REALIZACIÓN DE PROGRAMAS DE EJECUCIÓN DE MEDIDAS 
PARA MENORES INFRACTORES (MEDIDAS ALTERNATIVAS AL 
INTERNAMIENTO DICTADAS POR LOS JUECES DE MENORES 

Y DE CAPACITACIÓN DE PROFESIONALES DE LAS
COMUNIDADES AUTÓNOMAS)

2004

1) Nombre del Proyecto: Convenios de colaboración entre la
Consejería de Bienestar Social de la Junta de Extremadura para la
ejecución y seguimiento de medidas judiciales en medio abierto
en el ámbito de las provincias de Cáceres y Badajoz.

Aportación Comunidad Autónoma 98.070,36 €

Aportación Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 98.070,36 €

TOTAL APORTACIÓN COMUNIDAD AUTÓNOMA 98.070,36 €

APORTACIÓN MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES 98.070,36 €
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RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2005, de la
Secretaría General, por la que se da publicidad
al Convenio de Colaboración entre el Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad
Autónoma de Extremadura para la realización
de programas experimentales de prevención en
situación de riesgo y tratamiento de familias en
cuyo seno se producen malos tratos.

Habiéndose firmado el día 20 de diciembre de 2004 un Convenio
de Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y
la Comunidad Autónoma de Extremadura para la realización de
programas experimentales de prevención en situación de riesgo y
tratamiento de familias en cuyo seno se producen malos tratos, de
conformidad con lo previsto en el artículo 7º del Decreto 1/1994,
de 25 de enero, sobre creación y funcionamiento del Registro Gene-
ral de Convenios de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio
que figura como Anexo de la presente Resolución.

Mérida, 7 de febrero de 2005.

El Secretario General,
FRANCISCO GÓMEZ MAYORGA

A N E X O

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
EXTREMADURA PARA LA REALIZACIÓN DE PROGRAMAS 
EXPERIMENTALES DE PREVENCIÓN EN SITUACIÓN DE 

RIESGO Y TRATAMIENTO DE FAMILIAS EN CUYO SENO SE 
PRODUCEN MALOS TRATOS

En Madrid, a 20 de diciembre de 2004

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Señor Don Jesús Caldera Sánchez-Capitán,
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto
558/2004, de 17 de abril (Boletín Oficial del Estado número 94, de
18 de abril), en nombre y representación de la Administración General
del Estado, en virtud de lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, con la redacción dada a la
misma por la Ley 4/1999, de 13 de enero (Boletín Oficial del Estado
número 12), sobre competencia para celebrar Convenios de colabora-
ción con las Comunidades Autónomas.

Y de otra parte, la Excma. Sra. Dª Leonor Flores Rabazo, Consejera
de Bienestar Social, nombrada por Decreto del Presidente
22/2003, de 27 de junio, por delegación de la firma del Presiden-
te de la Junta de Extremadura a quien corresponde la firma de
los convenios que se celebren con la Administración General del
Estado según lo dispuesto en el artículo 53.2 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y
convenir, y

MANIFIESTAN

Primero.- Que al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales le
corresponde la protección y promoción del menor y la familia, de
acuerdo con lo previsto en los Reales Decretos 758/1996, de 5
de mayo, 839/1996, de 10 de mayo, 1888/1996, de 2 de agosto
y 140/1997, de 31 de enero.

Segundo.- Que la Comunidad Autónoma de Extremadura ostenta
competencias en materia de Asistencia Social y Bienestar Social, de
acuerdo con el artículo nº 7 apartado 20 de su Estatuto (Ley
Orgánica 1/1983, de 25 de febrero) y los Reales Decretos de
Transferencia 1107/1984, de 29 de febrero, 1063/1985, de 19 de
junio, y 412/1989, de 21 de abril.

Tercero.- Que de acuerdo con lo establecido en la regla cuarta
del apartado dos del artículo 153 del texto refundido de la Ley
General Presupuestaria, en la redacción dada al mismo por la Ley
13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales Administrativas
y de Orden Social, es procedente la suscripción del presente
Convenio de Colaboración.

Cuarto.- Que la Ley 61/2003, de 30 de diciembre, de Presupues-
tos Generales del Estado para 2004 (B.O.E. del día 31), incluye
un crédito adscrito al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, y
que la clasificación 19.04.313O.454.02 transferencias corrientes a
comunidades autónomas para la realización de programas para
menores en situación de dificultad social y maltrato tiene una
dotación de 915.750,00 euros.

Quinto.- Que la Comunidad Autónoma de Extremadura garantiza
la existencia de dotación presupuestaria para similares fines.

Sexto.- Que es voluntad del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les promover y potenciar la realización de programas EXPERIMEN-
TALES DE PREVENCIÓN EN SITUACIÓN DE RIESGO Y TRATAMIENTO
DE FAMILIAS EN CUYO SENO SE PRODUCEN MALOS TRATOS.

Séptimo.- Que los proyectos se han seleccionado de acuerdo con
los criterios objetivos de distribución del crédito acordados con
las Comunidades Autónomas en la Conferencia Sectorial de Asuntos
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Sociales, aprobados por Acuerdo del Consejo de Ministros del día
16 de julio de 2004 (B.O.E. de 13/8/2004).

Octavo.- Que la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene previsto
la puesta en marcha de programas de las características apuntadas.

Por todo lo expuesto, ambas partes ACUERDAN suscribir el presente
Convenio de Colaboración de naturaleza administrativa, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 3.1.c) del Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, en el artículo 6
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en el artículo 153 del Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria, y que se regirá con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.- El presente Convenio tiene por objeto establecer la
colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la
Comunidad Autónoma de Extremadura, para el desarrollo de los
Programas EXPERIMENTALES DE PREVENCIÓN EN SITUACIÓN DE
RIESGO Y TRATAMIENTO DE FAMILIAS EN CUYO SENO SE PRODUCEN
MALOS TRATOS, mediante la financiación conjunta, tal y como se
especifican en el Anexo de este Convenio.

Segunda.- La Comunidad Autónoma de Extremadura pondrá en
marcha los programas a que se hace referencia en el apartado
anterior.

Tercera.- Para sufragar los costes de los mencionados programas,
la Comunidad Autónoma de Extremadura realizará la aportación
total de CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO CON
VEINTISIETE CÉNTIMOS (50.895,27 €) euros, como participación
en la financiación de los programas, de conformidad con el
desglose que se contiene en el Anexo de este Convenio.

Cuarta.- El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, con cargo a su
dotación presupuestaria 19.04.313O.454.02 para el ejercicio de
2004, aporta la cantidad de CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS NOVENTA
Y CINCO CON VEINTISIETE CÉNTIMOS (50.895,27 €) EUROS como
participación en la financiación de los programas, de conformidad
con el desglose que se contiene en el Anexo de este Convenio.

Quinta.- El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales procederá a
transferir a la Comunidad Autónoma de Extremadura la cantidad
prevista en la cláusula cuarta de este Convenio en los términos
establecidos en el artículo 153, 2 Sexta, del Texto Refundido de la
Ley General Presupuestaria (Real Decreto Legislativo 1091/1988,
de 23 de septiembre).

Así mismo, colaborará técnicamente para facilitar la realización de
los programas objeto de convenio.

Sexta.- La Comunidad Autónoma deberá:

A.- Aplicar los fondos previstos en las cláusulas tercera y cuarta a
los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de los
programas que se especifican en este Convenio de Colaboración.

B.- Informar de la puesta en marcha de los servicios previstos en el
programa y proporcionar al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
la información que recabe en relación con el presente Convenio.

C.- Elaborar los documentos necesarios que permitan recoger los
datos técnicos sobre los servicios financiados.

D.- Remitir, al finalizar la vigencia del Convenio, un estado
comprensivo de los compromisos de crédito, las obligaciones reco-
nocidas y los pagos realizados, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 86.2, Regla sexta, de la Ley 47/2003, de 26 de noviem-
bre, General Presupuestaria.

E.- Comunicar cualquier modificación que pudiera surgir en el
desarrollo y ejecución de los programas, tanto las referidas al
contenido como a la forma, plazos de ejecución y de justificación,
etc., con el fin de acordar conjuntamente el Ministerio y la Comu-
nidad Autónoma, la aceptación expresa de cualquier variación en
el desarrollo de los proyectos.

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motiva-
da y deberá presentarse con carácter inmediato a la aparición de
las circunstancias que la justifiquen y con anterioridad al momen-
to en que finalice el plazo de ejecución del proyecto en cuestión.

Séptima.- La Comunidad Autónoma de Extremadura elaborará, al
finalizar la vigencia del Convenio, una Memoria financiera y técni-
ca de cada proyecto que entregará en los tres meses siguientes y
que al menos recoja:

– Fecha de puesta en marcha.
– Información económica.
– Actividades realizadas.
– Recursos utilizados.
– Sectores atendidos.
– Resultados obtenidos.
– Datos estadísticos.
– Dificultades y propuestas.
– Valoración del programa.

En el supuesto de que la Comunidad Autónoma de Extremadura
no presente la citada memoria, se analizará en la Comisión de
Seguimiento que se regula en la cláusula siguiente, sin perjuicio
de las consecuencias que pudieran derivarse de acuerdo con lo
establecido en la cláusula undécima del presente convenio.
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Octava.- Para el seguimiento del presente Convenio se creará una
Comisión Mixta de Seguimiento, que tendrá como funciones velar
por el cumplimiento de lo establecido en el presente Convenio,
tratando de resolver las cuestiones que se planteen durante la
ejecución del mismo, prestar asistencia a las Administraciones
firmantes y determinar los documentos técnicos e informes necesa-
rios para la ejecución, seguimiento y evaluación de los proyectos.

Estará integrada por un representante del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales y por un representante de cada una de las
comunidades autónomas firmantes de los Convenios.

El representante del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales será
designado por la Directora General de las Familias y la Infancia y
el representante de la Comunidad Autónoma de Extremadura por
el Director General de Infancia y Familia.

Su régimen de funcionamiento es el previsto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, designándose
el Presidente por el propio órgano colegiado y actuando como
Secretario un funcionario de la Dirección General de las Familias
y la Infancia del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales designa-
do por la Directora General.

Novena.- En la publicidad que se realice en cualquier medio de
comunicación social sobre las actuaciones derivadas de estos progra-
mas se hará constar expresamente que éstos se llevan a cabo en
virtud de la cofinanciación establecida entre el Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Décima.- La duración del convenio se establece para el año 2004
y su correspondiente ejercicio económico, dado que al mismo se
refieren las dotaciones presupuestarias de que cada parte dispone
para su financiación.

Undécima.- El presente Convenio se extinguirá igualmente en caso
de incumplimiento por alguna de las partes de los compromisos
adquiridos en el mismo. En este caso, deberán reintegrarse las canti-
dades que se hubieran percibido como aportación económica del
mismo y que no se hubieran destinado al/los programa/s previstos
en él sin perjuicio de la ejecución de las actividades en curso.

Duodécima.- Los informes finales de los programas estarán a
disposición del conjunto de las Comunidades Autónomas, pudiendo
ser presentado en las reuniones de Directores Generales compe-
tentes en menores y en las Comisiones Técnicas de coordinación
interautonómicas sobre temas de menores

Decimotercera.- Las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse
del presente Convenio, dada su naturaleza administrativa, serán
sometidas a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en
duplicado ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en
el lugar y fecha arriba indicados.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales. Fdo.: Amparo Valcarce
García Secretaria de Estado de Servicios Sociales Familias y Disca-
pacidad. (P.D. Orden Comunicada de 11 de octubre de 2004)

El Presidente de la Junta de Extremadura. Fdo.: Leonor Flores
Rabazo Consejera de Bienestar Social (P.D. de la firma del Presi-
dente de la Junta de Extremadura, según art. 53.2 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero)

A N E X O  I

APORTACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA
Y DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES PARA EL

DESARROLLO DE PROGRAMAS EXPERIMENTALES DE 
PREVENCIÓN EN SITUACIÓN DE RIESGO Y TRATAMIENTO DE 
FAMILIAS EN CUYO SENO SE PRODUCEN MALOS TRATOS

2004

1) Nombre del Proyecto: Programa para la mejora del proceso de
intervención en los casos de maltrato infantil: adolescentes y
preadolescentes en situación de riesgo que presentan conductas
antisociales. Villafranca de los Barros.

Aportación Comunidad Autónoma 6.295,27 €

Aportación Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 6.295,27 €

2) Nombre del Proyecto: Programa para la mejora del proceso de
intervención en los casos de maltrato infantil: aplicación del modelo
de intervención ecosistémico. Mancomunidad Sierra de Gata.

Aportación Comunidad Autónoma 6.000,00 €

Aportación Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 6.000,00 €

3) Nombre del Proyecto: Prevención y mejora del tratamiento en los
casos de riesgo de maltrato infantil en la Mancomunidad de Tajosalor.

Aportación Comunidad Autónoma 12.500,00 €

Aportación Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 12.500,00 €

4) Nombre del Proyecto: Prevención e intervención en los casos de
maltrato infantil (Montijo).

Aportación Comunidad Autónoma 7.500,00 €

Aportación Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 7.500,00 €



5) Nombre del Proyecto: Programa experimental para la mejora del
tratamiento en los casos de riesgo del maltrato infantil. Miajadas.

Aportación Comunidad Autónoma 9.600,00 €

Aportación Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 9.600,00 €

6) Nombre del Proyecto: Programa para la mejora del proceso de
intervención en los casos de maltrato infantil: formación a profe-
sionales para la detección y mejora de la intervención con meno-
res y familias en situación de riesgo y/o desamparo. Plasencia.

Aportación Comunidad Autónoma 9.000,00 €

Aportación Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 9.000,00 €

TOTAL APORTACIÓN COMUNIDAD AUTÓNOMA 50.895,27 €

APORTACIÓN MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES 50.895,27 €

RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2005, de
la Secretaría General, por la que se da
publicidad a la prórroga al Convenio de
Colaboración entre la Consejería de Sanidad
y Consumo de la Junta de Extremadura y la
Diputación Provincial de Badajoz en materia
de colaboración de hospitalización de
pacientes psiquiátricos.

Habiéndose firmado el día 30 de diciembre de 2004 una
prórroga al Convenio de Colaboración entre la Consejería de
Sanidad y Consumo de la Junta de Extremadura y la Diputación
Provincial de Badajoz en materia de colaboración de hospitaliza-
ción de pacientes psiquiátricos, de conformidad con lo previsto
en el artículo 7º del Decreto 1/1994, de 25 de enero, sobre
creación y funcionamiento del Registro General de Convenios de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la prórroga
al convenio que figura como Anexo de la presente Resolución.

Mérida, 7 de febrero de 2005.

El Secretario General,
FRANCISCO GÓMEZ MAYORGA

A N E X O

PRÓRROGA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 
LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO DE LA JUNTA DE 

EXTREMADURA Y LA DIPUTACIÓN DE BADAJOZ EN 
MATERIA DE COLABORACIÓN DE HOSPITALIZACIÓN DE 

PACIENTES PSIQUIÁTRICOS

En Mérida a 30 de diciembre de 2004

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA, Conseje-
ro de Sanidad y Consumo y el Ilmo. SR. D. FRANCISCO MANUEL
GARCÍA PEÑA, Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud,
habiendo sido autorizado para la firma del mismo en Sesión del
Consejo de Gobierno celebrada en fecha 29 de diciembre de 2004.

Y de otra el Excmo. Sr. D. JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA, Presiden-
te de la Diputación Provincial de Badajoz, habiendo sido autoriza-
do por el Pleno de la Corporación en Sesión Ordinaria.

EXPONEN

1.- Que en fecha 2 de mayo de 2003 la Consejería de Sanidad y
Consumo y la Diputación Provincial de Badajoz suscribieron un
Convenio de Colaboración para la hospitalización de pacientes
psiquiátricos en el Hospital Psiquiátrico de Mérida.

2.- Que el mencionado Convenio, se prorrogó durante el año
2004, habiendo supuesto en los dos años de su desarrollo, una
mejora en la integración de los pacientes psiquiátricos en la aten-
ción sanitaria general prestada por el Servicio Extremeño de
Salud, habiendo favorecido la vinculación entre las estructuras
asistenciales y directivas del Servicio Extremeño de Salud y el
citado Hospital Psiquiátrico lo cual facilita una futura integración.

3.- Que interesa a ambas partes el mantenimiento de la coordi-
nación y racionalización asistencial de los dispositivos de salud
mental públicos instrumentados en virtud del citado Convenio.

4.- Que la Cláusula Sexta del Convenio, contempla la posibilidad
de prórroga expresa del mismo por periodos anuales.

En virtud de lo expuesto, las partes intervinientes se reconocen
mutua capacidad y legitimación suficientes para obligarse y
convenir las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.- Prórroga del Convenio.

Se acuerda la prórroga del Convenio de Colaboración suscrito en
fecha 2 de mayo de 2003 entre la Consejería de Sanidad y
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Consumo y la Diputación Provincial de Badajoz, para la hospitali-
zación de pacientes psiquiátricos en el Hospital Psiquiátrico de
Mérida, extendiéndose la citada prórroga desde el 1 de enero al
31 de diciembre de 2005.

Segunda.- Actualización del importe.

Se actualiza el importe global máximo anual para satisfacer las
prestaciones objeto del Convenio que será de 668.912 euros,
siendo la forma de pago y su justificación, las exigidas en el
Convenio.

Tercera.- Vigencia del Convenio.

Salvo lo expresamente establecido en la presente prórroga, mantie-
nen su vigencia todas las Cláusulas contenidas en el Convenio.

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente docu-
mento de prórroga, lo firman las partes relacionadas en el lugar
y fecha arriba indicados.

El Consejero de Sanidad y Consumo, Guillermo Fernández Vara.

El Presidente de la Diputación Provincial de Badajoz, Juan María
Vázquez García.

El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud, Francisco
Manuel García Peña.

RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2005, de
la Secretaría General, por la que se da
publicidad a la prórroga al Convenio de
Colaboración entre la Consejería de Sanidad
y Consumo de la Junta de Extremadura y la
Diputación Provincial de Cáceres en materia
de colaboración de hospitalización de
pacientes psiquiátricos.

Habiéndose firmado el día 30 de diciembre de 2004 una
prórroga al Convenio de Colaboración entre la Consejería de
Sanidad y Consumo de la Junta de Extremadura y la Diputación
Provincial de Cáceres en materia de colaboración de hospitaliza-
ción de pacientes psiquiátricos, de conformidad con lo previsto
en el artículo 7º del Decreto 1/1994, de 25 de enero, sobre
creación y funcionamiento del Registro General de Convenios de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la prórroga
al convenio que figura como Anexo de la presente Resolución.

Mérida, 7 de febrero de 2005.

El Secretario General,
FRANCISCO GÓMEZ MAYORGA

A N E X O

PRÓRROGA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO DE LA JUNTA DE 

EXTREMADURA Y LA DIPUTACIÓN DE CÁCERES EN MATERIA DE
COLABORACIÓN DE HOSPITALIZACIÓN DE PACIENTES PSIQUIÁTRICOS

En Mérida a 30 de diciembre de 2004

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA,
Consejero de Sanidad y Consumo y el Ilmo. SR. D. FRANCISCO
MANUEL GARCÍA PEÑA, Director Gerente del Servicio Extremeño de
Salud, habiendo sido autorizado para la firma del mismo en
Sesión del Consejo de Gobierno celebrada en fecha 29 de diciem-
bre de 2004.

Y de otra el Excmo. Sr. D. JUAN ANDRÉS TOVAR MENA, Presidente
de la Diputación Provincial de Cáceres, habiendo sido autorizado
por el Pleno de la Corporación en Sesión Ordinaria.

EXPONEN

1.- Que en fecha 2 de mayo de 2003 la Consejería de Sanidad y
Consumo y la Diputación Provincial de Cáceres suscribieron un
Convenio de Colaboración para la hospitalización de pacientes
psiquiátricos en el Complejo Sanitario Provincial de Plasencia.

2.- Que el mencionado Convenio, se prorrogó durante el año
2004, habiendo supuesto en los dos años de su desarrollo, una
mejora en la integración de los pacientes psiquiátricos en la aten-
ción sanitaria general prestada por el Servicio Extremeño de
Salud, habiendo favorecido la vinculación entre las estructuras
asistenciales y directivas del Servicio Extremeño de Salud y el
citado Hospital Psiquiátrico lo cual facilita una futura integración.

3.- Que interesa a ambas partes el mantenimiento de la coordi-
nación y racionalización asistencial de los dispositivos de salud
mental públicos instrumentados en virtud del citado Convenio.

4.- Que la Cláusula Sexta del Convenio, contempla la posibilidad
de prórroga expresa del mismo por periodos anuales.
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En virtud de lo expuesto, las partes intervinientes se reconocen
mutua capacidad y legitimación suficientes para obligarse y
convenir las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.- Prórroga del Convenio.

Se acuerda la prórroga del Convenio de Colaboración suscrito en
fecha 2 de mayo de 2003 entre la Consejería de Sanidad y
Consumo y la Diputación Provincial de Cáceres, para la hospitali-
zación de pacientes psiquiátricos en el Complejo Sanitario Provin-
cial de Plasencia, extendiéndose la citada prórroga desde el 1 de
enero al 31 de diciembre de 2005.

Segunda.- Actualización del importe.

Se actualiza el importe global máximo anual para satisfacer las
prestaciones objeto del Convenio que será de 668.912 euros, siendo
la forma de pago y su justificación, las exigidas en el Convenio.

Tercera.- Vigencia del Convenio.

Salvo lo expresamente establecido en la presente prórroga, mantie-
nen su vigencia todas las Cláusulas contenidas en el Convenio.

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente docu-
mento de prórroga, lo firman las partes relacionadas en el lugar
y fecha arriba indicados.

El Consejero de Sanidad y Consumo, Guillermo Fernández Vara.

El Presidente de la Diputación Provincial de Cáceres, Juan Andrés
Tovar Mena.

El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud, Francisco
Manuel García Peña.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de
3 de diciembre de 2004, de la Dirección
General de Medio Ambiente, por la que se
acuerda la iniciación del Plan de Ordenación
de los Recursos Naturales del Parque
Natural de Cornalvo.

Apreciado error en el texto de la RESOLUCIÓN DE 3 DE DICIEM-
BRE DE 2004, POR LA QUE SE ACUERDA LA INICIACIÓN DEL PLAN

DE ORDENACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES DEL PARQUE
NATURAL DE CORNALVO, publicada en el Diario Oficial de Extre-
madura nº 150, de 28 de diciembre de 2004, se procede a efec-
tuar la oportuna rectificación:

En la página 15.672, columna primera, párrafo quinto, línea trein-
ta y uno,

Donde dice:
“...cuya calificación urbanística sea la de Suelo Urbano no
urbanizable.”

Debe decir:
“...cuya calificación urbanística sea la de Suelo Urbano o
urbanizable.”

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2005, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Cáceres, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-007536-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrativa y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo
128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-
12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Eléctr., S.A. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Celda de Línea Existente en C.T. “Carretera del Guijo”.
Final: Apoyo núm. 5087, Existente, de la L.A.M.T. Vera derivación
Guijo de la STR Jaraíz.
Términos municipales afectados: Jarandilla de la Vera.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2 (20) KV.
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Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,260.
Emplazamiento de la línea: C/ Argimiro Torrecilla y Peña Redonda.
Presupuesto en euros: 20.551,95.
Presupuesto en pesetas: 3.419.557.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-007536-000000.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, 18 de enero de 2005.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA

RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2005, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Cáceres, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-000091-000001.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrativa y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo
128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-
12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Eléctr., S.A. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
2 20,000 / 400,000

13,200 / 230,000

Potencia total en transformadores en KVA: 2.000.
Emplazamiento: Arroyo de la Luz. Luis Chávez.

Presupuesto en euros: 20.904,37.
Presupuesto en pesetas: 3.478.195.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio eléctrico y nuevos
suministros.
Referencia del Expediente: 10/AT-000091-000001.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, 28 de enero de 2005.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA

RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2005, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Cáceres, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-000419-000001

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrativa y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo
128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-
12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Eléctr., S.A. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 15,000 / 

20,000 / 
Potencia total en transformadores en KVA: 630.
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Emplazamiento: Eljas. C/ Sta. Marina en el T.M. de Eljas.

Presupuesto en euros: 10.353,19.

Presupuesto en pesetas: 1.722.626.

Finalidad: Mejora de la calidad del servicio eléctrico con aumento
de potencia eléctrica de suministro.

Referencia del Expediente: 10/AT-000419-000001.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, 28 de enero de 2005.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA

RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2005, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Cáceres, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-001145-000001.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrativa y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo
128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-
12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Eléctr., S.A. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 13,200 / 400,000

20,000 / 230,000

Potencia total en transformadores en KVA: 630.

Emplazamiento: Valverde del Fresno. Las Huertas en el T.M. de
Valverde del Fresno.

Presupuesto en euros: 12.492,62.
Presupuesto en pesetas: 22.078.597.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-001145-000001.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, 28 de enero de 2005.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ORDEN de 17 de enero de 2005 por la que
se aprueba el deslinde del Cordel de
Miajadas.Tramo: Completo en todo su
recorrido.Término municipal de Madrigalejo.

La Consejería de Desarrollo Rural en virtud de las atribuciones
conferidas en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y
el Decreto 49/2000, de 8 de marzo, por el que se establece el
Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, modificado por el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre,
ha llevado a cabo el procedimiento de Deslinde de la vía pecuaria
denominada Cordel de Miajadas. Tramo: Completo en todo su reco-
rrido. Término Municipal de Madrigalejo. Provincia de Cáceres.

Examinado el expediente de deslinde instruido y tramitado por la
Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales, se
procede con arreglo a los siguientes:

HECHOS

Primero.- El expediente de deslinde de la vía pecuaria menciona-
da fue iniciado por Acuerdo de 25 de mayo de 2004, y se ha
seguido por los trámites pertinentes, hasta llegar a la Propuesta
de Resolución.

Segundo.- Los trabajos materiales del deslinde, previos los anun-
cios y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron con fecha 27
de julio de 2004.
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Tercero.- Redactada la propuesta de Deslinde por el Representante
de la Administración, ésta se somete a exposición pública durante
el plazo de treinta días, previamente anunciada en el Diario
Oficial de Extremadura nº 126 de fecha 30 de octubre de 2004.
En el plazo concedido presentó escrito de alegaciones:

D. Francisco Suero Prados que pueden resumirse tal como sigue:

– No está de acuerdo con el trazado de la propuesta de deslin-
de presentada por la administración y pide audiencia con el
señor Director General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales.

Dicha alegación fue informada desfavorablemente y desestimadas
por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales.

Cuarto.- Las operaciones de deslinde se han ajustado estrictamen-
te al Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del corres-
pondiente término municipal.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º En la tramitación del procedimiento se han observado todos
los preceptos legales que le son de aplicación según lo dispuesto
en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y el Decre-
to 49/2000, de 8 de marzo, y demás legislación aplicable.

2º La vía pecuaria denominada “Cordel de Miajadas” se describe
en el Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del término
municipal de Madrigalejo, aprobado por Orden Ministerial de fecha
17 de febrero de 1970.

3º En cuanto a las alegaciones que ha presentado D. Francisco
Suero Prados han sido desestimadas, lo fueron por las siguientes
razones:

– En su escrito solicita audiencia del Sr. Director General de
Desarrollo e Infraestructuras Rurales, cuando en el momento
presente nos encontramos en el trámite de contestación a las
alegaciones sobre el trazado presentado por la Administración en
la Propuesta de deslinde y no en el de audiencia.

– El deslinde se ha realizado según el Proyecto de Clasificación
aprobado por la O.M. de 17 de febrero de 1970, publicado en el
B.O.E. de fecha 3 de marzo de 1970.

– El alegante no desvirtúa el deslinde realizado, ni prueba nada
en su alegación.

4º Las vías pecuarias no son susceptibles de prescripción ni de
enajenación como bienes de dominio público que son, sin que

pueda alegarse para apropiación el tiempo que han sido ocupa-
dos ni legitimarse las usurpaciones de que hubieran sido objeto.

5º Dado el principio de presunción persuasoria de la administra-
ción sobre los bienes de dominio público, no corresponde a la
misma probar la pertenencia de los terrenos de la vía pecuaria,
sino al contrario, los terrenos que se presumen de dominio públi-
co debe probar los derechos contrarios a la misma, o en su caso,
el derecho que sobre los mismos reclamen.

Vista la Propuesta de Resolución de Deslinde del Cordel de Miaja-
das, en el recorrido descrito, elevada por el Representante de la
Administración.

En virtud, y en uso de mis atribuciones legales,

D I S P O N G O :

Aprobar el Deslinde realizado de la Vía Pecuaria denominada
“Cordel de Miajadas”. Tramo: Completo en todo su recorrido.
Término Municipal de Madrigalejo. Provincia de Cáceres.

Frente a este Acto que pone fin a la vía administrativa puede
interponerse potestativamente Recurso de Reposición ante la
Consejería de Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente al de publicación conforme al artículo 116
de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, o bien directamente
Recurso Contencioso Administrativo ante el Tribunal de Justicia de
Extremadura en el plazo de dos meses a partir del día siguiente
a la publicación en el D.O.E.

Mérida, a 17 de enero de 2005.

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA

RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2005, de
la Dirección General de Administración Local,
por la que se clasifican puestos de trabajo
reservados a funcionarios con habilitación de
carácter nacional.

Visto el expediente de clasificación de puestos de trabajo reser-
vados a habilitados nacionales, en uso de las atribuciones que
nos confiere el artículo 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29
de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a
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funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, en relación con el Decreto 82/2003, de 15 de julio, de
la Junta de Extremadura, esta Dirección General de Administra-
ción Local, ha resuelto:

Clasificar los puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional, en la
forma que se establece a continuación:

Ayuntamiento de Cáceres (Cáceres):

Se clasifica el puesto denominado “Oficial Mayor”, en Secretaría de
Clase Segunda.

Mérida, a 3 de febrero de 2005.

La Directora General de Administración Local,
MARIÁ ISABEL MORENO DUQUE

RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2005, de
la Dirección General de Administración Local,
por la que se clasifican puestos de trabajo
reservados a funcionarios con habilitación de
carácter nacional.

Visto el expediente de clasificación de puestos de trabajo reserva-
dos a habilitados nacionales, en uso de las atribuciones que nos
confiere el artículo 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funciona-
rios de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
en relación con el Decreto 82/2003, de 15 de julio, de la Junta
de Extremadura, esta Dirección General de Administración Local,
ha resuelto:

Clasificar los puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional, en la
forma que se establece a continuación:

Ayuntamiento de Cáceres (Cáceres):

Se clasifica el puesto denominado “Secretaría-Intervención”, en
Secretaría de Clase Tercera.

Mérida, a 3 de febrero de 2005.

La Directora General de Administración Local,
MARIÁ ISABEL MORENO DUQUE

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2005, de
la Universidad de Extremadura, por la que
se convocan las pruebas de acceso a la
Universidad para mayores de 25 años.

Para general conocimiento, de acuerdo con lo dispuesto en Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, el R.D. 69/2000,
de 21 de enero (B.O.E. de 22 de enero), el R.D. 743/2003, de 20 de
junio (B.O.E. de 4 de julio), y la ORDEN de 17 de diciembre de 2004,
de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología (D.O.E. de 30 de
diciembre) por la que se regulan las pruebas de acceso a la Universi-
dad de Extremadura para mayores de 25 años, la convocatoria única
del presente curso académico 2004/2005 se regirá por lo siguiente:

1. Requisitos:

a) Tener cumplidos 25 años o cumplirlos antes del día 1 de octu-
bre de 2005.

b) Carecer de titulación suficiente para acceder a estudios
universitarios.

2. Plazo, lugares de presentación y documentación requerida:

a) Plazo de matrícula: del 16 de febrero al 4 de marzo de 2005,
ambos inclusive.

b) Presentación de solicitudes: el impreso de solicitud de inscrip-
ción, así como la autoliquidación de los precios públicos podrán
retirarse en los Negociados de Alumnos de la Universidad (Edificio
Rectorado en Avda. de Elvas, s/n. –Badajoz– y Palacio de la
Generala en Plaza de Caldereros, 2 –Cáceres–).

El ingreso que corresponda (54,10 euros: inscripción ordinaria;
27,05 euros: familia numerosa de categoría general; exentos: fami-
lia numerosa de categoría especial) se hará efectivo en la:

– c/c 2010.0000.94.0553607804 de la Caja de Ahorros de Bada-
joz, oficina principal, a nombre de Universidad de Extremadura,
los alumnos que efectúen su inscripción en Badajoz.

– c/c 2099.0291.81.0070002592 de la Caja de Ahorros de Extre-
madura, agencia nº 4, a nombra de Universidad de Extremadura,
los alumnos que efectúen su inscripción en Cáceres.

Una vez efectuado el ingreso y cumplimentada la solicitud de
inscripción, podrá presentarse la misma directamente en los Nego-
ciados de Alumnos de esta Universidad (Edificio Rectorado, Avda.
de Elvas, s/n., 06071 Badajoz; Palacio de la Generala, Plaza de
Caldereros, 2, 10071 Cáceres), o en la forma establecida en el
artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.



c) Documentación: a la solicitud de inscripción se acompañará:

1. Fotocopia del D.N.I.

2. Currículum vitae del solicitante.

3. Lista de admitidos a las pruebas:

En la segunda quincena del mes de marzo se procederá a la publi-
cación, en el tablón de anuncios del Rectorado (Badajoz y Cáceres),
de la lista de admitidos a las pruebas, contra la que los interesados
podrán reclamar en el plazo de 5 días hábiles desde su publicación.

4. Fecha de examen:

Los exámenes se celebrarán durante la primera quincena del mes
de mayo, en dos días consecutivos por la mañana, que se fijarán
oportunamente en el mismo momento y lugares de publicación
de la lista de admitidos.

5. Nivel de conocimientos:

El nivel de conocimientos exigible en las pruebas será el equiva-
lente al que capacita para la obtención del título de Graduado
en Educación Secundaria.

6. En los aspectos referentes al Tribunal, contenido de las pruebas,
calificación, listas de aprobados y régimen académico de los alumnos
se estará a lo dispuesto en la ORDEN de 17 de diciembre de 2004,
de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología (D.O.E. de 30 de
diciembre) por la que regulan las pruebas de acceso a la Universi-
dad de Extremadura para mayores de 25 años

Badajoz/Cáceres, a 24 de enero de 2005.

El Rector,
J. FRANCISCO DUQUE CARRILLO

CENTRO DE CIRUGÍA DE MÍNIMA INVASIÓN

RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2005, de la
Gerencia del Consorcio para la Gestión del
Centro de Cirugía de Mínima Invasión, por la
que se establecen las bases de la convocatoria
para cubrir una beca de formación de personal
de investigación en el marco del Proyecto
titulado Promoción de la Innovación en el
Sector Sanitario Empresarial de Extremadura.

El Consorcio para la Gestión del Centro de Cirugía de Mínima
Invasión tiene como finalidad la cooperación económica, técnica y

administrativa entre las Instituciones que lo integran, para la
formación e investigación en los campos de la medicina y veteri-
naria, así como la colaboración a nivel nacional e internacional
con otros centros e instituciones y empresas.

La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial de la
Consejería de Economía y Trabajo de la Junta de Extremadura,
mediante el Decreto 160/2001, de 23 de octubre, establece un
programa de ayudas, para la Promoción de la Competitividad e Inno-
vación Empresarial al que concurrió el Consorcio para la Gestión del
Centro de Cirugía de Mínima Invasión con el Proyecto titulado
Promoción de la Innovación en el Sector Sanitario Empresarial.

El 26 de octubre de 2004, el Director General de Promoción
Empresarial e Industrial de la Consejería de Economía y Trabajo
de la Junta de Extremadura firmó la Resolución Individual por la
que se concede al Consorcio para la Gestión del Centro de Ciru-
gía de Mínima Invasión la financiación necesaria para ejecutar el
Proyecto antes indicado.

En dicho Proyecto está contemplada la incorporación de un becario
de investigación, cuya misión será la de ampliar sus conocimientos,
a través de la colaboración en aquellas tareas, que sean necesarias
para conocer, en profundidad, el sector sanitario empresarial que
opera en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mediante esta resolución se hace pública la convocatoria, en régi-
men de concurrencia competitiva y objetividad, de una beca de
formación de personal de investigación en el ámbito de la Inno-
vación en el Sector Sanitario.

ESTIPULACIONES

Primera.- Objeto de la convocatoria

La finalidad de esta actuación es la formación de un diplomado
universitario mediante la colaboración en trabajos de investigación
propuestos y dirigidos por el Consorcio para la Gestión del Centro
de Cirugía de Mínima Invasión (en adelante, CCMI), en las áreas
que se establecen en la estipulación TERCERA.

Segunda.- Carácter de la beca.

1.- Esta beca no establece relación laboral alguna entre el benefi-
ciario y el Consorcio para la Gestión del CCMI.

2.- El disfrute de una beca al amparo de esta convocatoria es
incompatible con cualquier otra ayuda financiada con fondos
públicos o privados, españoles o comunitarios, así como sueldos o
salarios que impliquen vinculación contractual o estatutaria del
interesado. Igualmente es incompatible con la percepción de la
prestación por desempleo.
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Tercera.- Número y materia de las becas convocadas.

Se convoca una beca relativa a la transferencia de resultados de
la investigación del Consorcio para la Gestión del Centro de Ciru-
gía de Mínima Invasión.

Cuarta.- Tutor de la beca.

Para la beca convocada en la presente Resolución, el Director de la
Oficina de Transferencia de Resultados de la Investigación –en
adelante OTRI– del Centro de Cirugía de Mínima Invasión designará
un tutor entre el personal adscrito a la misma, quien se encargará
de dirigir y supervisar la formación del becario seleccionado.

Quinta.- Requisitos de los aspirantes.

a) Ser español o nacional de cualquiera de los estados miembros
de la Comunidad Europea o asimilados, de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

b) Estar en posesión de la siguiente titulación universitaria:

– Diplomatura en Ciencias Empresariales.

c) Poseer la capacidad funcional necesaria.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas por senten-
cia firme. Los nacionales de los demás estados miembros no
podrán estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal
que impidan, en su estado, el acceso a la función pública.

e) Ser natural o residente en Extremadura con anterioridad al 1
de enero de 2005, o Diplomado en Ciencias Empresariales por la
Universidad de Extremadura, habiendo finalizado los estudios
universitarios que habilitan para participar en esta convocatoria
en 2001 o posterior.

Sexta.- Periodo de disfrute de la beca.

La beca se disfrutará por un periodo de 12 meses, pudiéndose
renovar hasta una duración máxima –incluidas las sucesivas renova-
ciones– de 60 meses, siempre que no se considere agotada la línea
de investigación y exista la correspondiente dotación presupuestaria.

La prórroga de la beca no supondrá, en ningún caso, una alteración
de la naturaleza de la misma, regulada en la presente convocatoria.

Séptima.- Dotación económica

1.- La beca tendrá una dotación mensual bruta de 850 euros.

2.- Además de la dotación señalada en el apartado anterior, se
podrán percibir ayudas complementarias por los desplazamientos

realizados para efectuar trabajos de campo exigidos por la línea
de investigación.

3.- En caso de renovación, la dotación de la beca será actualizada
respecto del periodo precedente según el IPC.

4.- Los becarios de estas ayudas estarán cubiertos mediante
póliza de seguro para accidentes corporales, suscrita por el
CCMI. Los becarios que no tengan derecho a las prestaciones de
la Seguridad Social o equivalente dispondrán de seguro de asis-
tencia sanitaria en los términos suscritos por el CCMI, siempre
que lo soliciten, adjuntando certificado de la Seguridad Social
de no ser beneficiarios. Este último seguro se podrá extender al
cónyuge e hijos, a petición del interesado, en los casos que
justifique su no-inclusión en la Seguridad Social.

Octava.- Solicitudes.

1.- Las solicitudes, con la documentación que corresponda, se
formalizarán con arreglo al modelo que figura como Anexo I de
esta convocatoria; irán dirigidas al Gerente del Consorcio para la
Gestión del CCMI, y se remitirán al CCMI, Campus Universitario,
Avda. de la Universidad, s/n., 10071 CÁCERES.

2.- El plazo de presentación será de quince días naturales, a
partir del siguiente al de publicación del presente anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura.

Novena.- Documentación.

A la instancia deberán adjuntarse los siguientes documentos:

– Currículum Vitae en el que se relacionen detalladamente todos
los méritos referidos por el solicitante, junto con la documenta-
ción soporte de los mismos.

– Fotocopia compulsada del D.N.I.

– Fotocopia compulsada del Título Académico correspondiente.

– Fotocopia compulsada del expediente académico.

Décima.- Admisión de aspirantes.

Finalizado el plazo de presentación de instancias, y examina-
das las mismas por el Comité de Selección, será aprobada la
lista de admitidos y excluidos, que será publicada en el
tablón de anuncios del CCMI (Campus Universitario. Avda. de la
Universidad, s/n., Cáceres).

Asimismo, en dicho anuncio se convocará a los aspirantes a la
prueba selectiva establecida en la estipulación duodécima.
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Undécima.- Comité de Selección.

El Comité de Selección estará formado por:

Secretario:
– Sr. Director de la OTRI del CCMI o persona en quien delegue.

Vocales:
– Dos profesionales de reconocido prestigio en el ámbito de las
Ciencias Empresariales, designados por el Gerente del CCMI.

Secretario:
– Sra. Jefa de Servicio de Administración del CCMI.

Duodécima.- Sistema de Selección.

1.- El sistema de selección constará de una fase de concurso y
de una entrevista personal:

1.1.- Fase de Concurso.

Se valorarán como méritos preferentes: el expediente académico,
la experiencia previa del solicitante, y los cursos y actividades
de formación complementarios relacionados con el objeto de la
convocatoria, incluyendo el conocimiento de otros idiomas
comunitarios y el correcto manejo de aplicaciones informáticas
a nivel de usuario.

Esta prueba valorada con un máximo de 10 puntos, siendo nece-
sario para superarla obtener un mínimo de 5 puntos.

1.2.- Entrevista personal

El Comité de Selección publicará en el tablón de anuncios del
CCMI una relación en la que se especificarán los aspirantes que
hayan superado la fase de concurso, y en la cual se fijará la fecha
en la que serán convocados a la entrevista personal sobre conteni-
dos generales de su especialidad, en la que se valorará la aptitud
de los aspirantes para el desempeño de la investigación, así como
el conocimiento de otros idiomas comunitarios, en su caso.

Esta prueba será valorada con un máximo de 10 puntos, siendo
necesario para superarla obtener un mínimo de 5 puntos.

Decimotercera.- Lista de seleccionados.

1.- Finalizada la fase de evaluación, el Comité de Selección publi-
cará en el tablón de anuncios del CCMI, el nombre del aspirante
seleccionado y lo requirirá para que acredite, en un plazo máxi-
mo de diez días, estar en posesión de los requisitos exigidos en
la convocatoria, aportando la siguiente documentación:

a) Declaración jurada de no estar sometido a expediente discipli-
nado alguno o haber sido separado de la Administración Pública,
según Anexo II de la presente Convocatoria.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad o defecto
físico alguno que impida el normal cumplimiento de los trabajos.

c) Declaración jurada de no estar percibiendo cualquier otra
ayuda financiada con fondos públicos o privados, españoles o
comunitarios, así como sueldos o salarios que impliquen vincula-
ción contractual o estatutaria del interesado, ni prestación por
desempleo, según Anexo 11 de la presente Convocatoria.

Decimocuarta.- Adjudicación y renovación de la beca.

Tanto la adjudicación como la renovación de esta beca se realizará
por el Gerente del Centro.

Decimoquinta.- Obligaciones del beneficiario.

Son obligaciones del beneficiario:

a) Destinar la ayuda a la finalidad para la que fue concedida.

b) Elaborar una memoria donde se determinen las principales
actuaciones realizadas y los resultados obtenidos en la investigación.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento de
la actividad que se estimen pertinentes.

d) Comunicar toda alteración de las condiciones iniciales por
las que se otorgó la ayuda, para su autorización por el Gerente
del Centro.

Decimosexta.- Rescisión de la beca.

El incumplimiento de las obligaciones y deberes expresados en
el artículo anterior podrá dar lugar a la rescisión de la beca por
el Gerente.

Decimoséptima.- Listas de espera.

Los aspirantes que, habiendo superado las dos pruebas, no hayan
obtenido la puntuación suficiente para ser seleccionados, podrán
ser llamados para suplir las vacantes ocasionales que pudieran
producirse.

Cáceres, 27 de enero de 2005.

El Gerente,
MIGUEL ÁLVAREZ BAYO
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A N E X O  I

Apellidos y Nombre:

D.N.I.:

Domicilio (Calle, número):

Ciudad: Provincia:

Teléfono:

Titulación académica:

DECLARA aceptar las bases de la Convocatoria, publicada en el D.O.E. nº___, de___de_________de

2005 y SOLICITA ser admitido en el proceso de selección para la obtención de la beca convocada.

Fecha y firma:

SR. GERENTE DEL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DEL CCMI. CÁCERES
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A N E X O  1 1

D./Dª ,

con domicilio en

y Documento Nacional de Identidad Nº ,

declaro bajo juramento o prometo, a efectos de ser adjudicada la beca a mi nombre.

– Que no he sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que no me hallo

inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas en España.

– Que no estoy percibiendo cualquier otra ayuda financiada con fondos públicos o privados, españoles o

comunitarios, así como sueldos o salarios que impliquen vinculación contractual o estatutaria del interesado,

ni prestación por desempleo.

En , a de de 2005.
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE EXTREMADURA

EDICTO de 25 de enero de 2005 sobre
notificación de sentencia dictada en recurso
de suplicación 779/2004.

En las actuaciones número a las que se refiere el encabezamiento
seguidas ante la de la Sala de lo Social de este Tribunal Superior
de Justicia, dimanante de los autos número 208/04, RECURSO
SUPLICACIÓN 779/2004 del Juzgado de lo Social nº 2 de CÁCERES
promovidos por el INST. NAC. SEGURIDAD SOCIAL contra FREMAP,
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, JUAN MANUEL
GUERRA POLO, REDES TELEFÓNICAS DE EXTREMADURA, S.L., sobre
ACCIDENTE, con fecha 25-1-05 se ha dictado la siguiente resolu-
ción, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

“FALLAMOS

Que debemos estimar y estimamos el recurso de suplicación inter-
puesto por el INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL,
contra sentencia dictada por el Juzgado de lo Social nº 2 de
CÁCERES, de fecha 9 de julio de 2004, en autos seguidos por D.
JUAN MANUEL GUERRA POLO contra REDES TELEFÓNICAS DE
EXTREMADURA, S.L., la MUTUA FREMAP, LA TESORERÍA GENERAL DE
LA SEGURIDAD SOCIAL y la entidad recurrente, y, en consecuencia,
con revocación de la resolución combatida y manteniendo todos
sus pronunciamientos, debemos sustituir de la parte dispositiva de
la misma la expresión “y con efectos de la fecha del dictamen
del EVI -11.11.03-”, por la más adecuada: Y CON EFECTOS DE LA
FECHA DE LA RESOLUCIÓN DEL INSS -9.12.03-.

Incorpórese el original de esta sentencia, por su orden, al Libro
de Sentencias de esta Sección de Sala.

Expídanse certificaciones de esta sentencia para su unión a la
pieza separada o rollo de suplicación, que se archivará en este
Tribunal, y a los autos principales.

Notifíquese la presente sentencia a las partes y a la Fiscalía de
este Tribunal Superior de Justicia.

Hágaseles saber a los antedichos, sirviendo para ello esta misma
orden, que contra la presente sentencia pueden, si a su derecho
conviene, interponer recurso de casación para la unificación de la
doctrina, previsto en los artículos 216 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Laboral, que ha de prepararse mediante escrito
presentado ante esta Sala de lo Social dentro del improrrogable
plazo de los diez días laborales inmediatos siguientes a la fecha de
notificación de esta sentencia de acuerdo con los establecido, más en
concreto, en los artículos 219, 227 y 228 de la citada Ley 1995.

Asimismo se hace expresa advertencia a todo posible recurrente en
casación para unificación de esta sentencia que no goce de la condi-
ción de trabajador o de causahabiente suyo o de beneficiario del
Régimen Público de la Seguridad Social o del beneficio reconocido de
justicia gratuita, y por lo que respecta a los dos últimos preceptos
dichos (227 y 228), que el depósito de los 300 euros deberá ser
efectuado ante la Sala Cuarta o de lo Social del Tribunal Supremo al
tiempo de personarse ante ella y en su cuenta número 2410, abierta
en el Banco Español de Crédito, sucursal de la calle Miguel Ángel,
17-19, de Madrid, mientras que la consignación en metálico del
importe de la condena eventualmente impuesta deberá acreditarse,
cuando así proceda, por el recurrente que no goce del senalado
beneficio de justicia gratuita ante esta Sala de lo Social al tiempo de
preparar el recurso de casación para unificación citado, para lo cual
deberá presentar en el tiempo dicho resguardo acreditativo de haber
efectuado la indicada consignación en “Código de cuenta del Juzgado
1131-TRIB. SUP. JUST. SALA SOCIAL CÁCERES, Código Entidad: 0030,
Código Oficina: 5036, Banco: BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO, S.A.,
Nombre: CÁCERES O.P., Dirección: AVDA. ESPAÑA, 27, C.P. 10001
CÁCERES” bajo la CLAVE 66 Y CUENTA EXPEDIENTE, del rollo de refe-
rencia pudiéndose, en su caso, sustituir dicha consignación en metáli-
co por el aseguramiento de dicha condena mediante el correspon-
diente aval bancario en el que, expresa y necesariamente, habrá de
hacerse constar la responsabilidad solidaria de la entidad bancaria
avalista, documento escrito de aval que deberá ser ratificado por
persona con poder bastante para ello de la entidad bancaria avalista.

Una vez adquiera firmeza la presente sentencia, devuélvanse los
autos originales, para su debida ejecución, al Juzgado de lo Social
de su procedencia, dejando de ello debida nota en los Libros de
esta Sección de Sala.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.”

Procédase a la publicación del fallo de la resolución citada.

Se advierte a la parte en ignorado paradero que, en lo sucesivo,
se le efectuarán las notificaciones en estrados, salvo que se trate
de autos, sentencias o emplazamientos, de acuerdo con lo preveni-
do en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de notificación y advertencia en forma a REDES
TELEFÓNICAS DE EXTREMADURA, S.L., en ignorado paradero, se
expide el presente edicto en CÁCERES, a veinticinco de enero de
dos mil cinco.

LA SECRETARIO JUDICIAL

I V . A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a
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EDICTO de 26 de enero de 2005 sobre
notificación de sentencia dictada en recurso
de suplicación 766/2004.

En las actuaciones número 766/04 a las que se refiere el enca-
bezamiento seguidas ante la Sala de lo Social de este Tribunal
Superior de Justicia, dimanante de los autos numero 900/03,
RECURSO SUPLICACIÓN 766/2004 de Juzgado de lo Social nº 2 de
CÁCERES promovidos por D. RUFINO LEO BRAVO contra el INST.
NAC. SEGURIDAD SOCIAL, TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL, MUTUA UNIVERSAL MUGENAT, VÍAS Y CEMENTOS, S.L., sobre
ACCIDENTE, con fecha 26-1-05 se ha dictado la siguiente resolu-
ción, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

“ F A L L A M O S

Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de suplicación
interpuesto por D. RUFINO LEO BRAVO contra la resolución del
Juzgado de lo Social número 2 de los de Cáceres, de fecha 26-4-04,
dictada en autos seguidos a instancia de MUTUA UNIVERSAL MUGE-
NAT, frente a D. RUFINO LEO BRAVO, VÍAS Y CEMENTOS, S.L. INSS y
T.G.S.S., sobre Accidente, y en consecuencia, debemos confirmar y
confirmamos la resolución de instancia.

Incorpórese el original de esta sentencia, por su orden, al Libro
de Sentencias de esta Sala.

Expídanse certificaciones de esta sentencia para su unión a la
pieza separada o rollo de suplicación, que se archivará en este
Tribunal, y a los autos principales.

Notifíquese la presente sentencia a las partes y a la Fiscalía de
este Tribunal Superior de Justicia.

Hágaseles saber a los antedichos, sirviendo para ello esta misma
orden, que contra la presente sentencia pueden, si a su derecho
conviene, interponer recurso de casación para la unificación de la
doctrina, previsto en los artículos 216 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Laboral, que ha de prepararse mediante escrito
presentado ante esta Sala de lo Social dentro del improrrogable
plazo de los diez días laborales inmediatos siguientes a la fecha de
notificación de esta sentencia de acuerdo con los establecido, más
en concreto, en los artículos 219, 227 y 228 de la citada Ley 1995.
Asimismo se hace expresa advertencia a todo posible recurrente en
casación para unificación de esta sentencia que no goce de la
condición de trabajador o de causahabiente suyo o de beneficiario
del Régimen Público de la Seguridad Social o del beneficio reconoci-
do de justicia gratuita, y por lo que respecta a los dos últimos
preceptos dichos (227 y 228), que el depósito de los 300 euros
deberá ser efectuado ante la Sala Cuarta o de lo Social del Tribunal
Supremo al tiempo de personarse ante ella y en su cuenta número
2410, abierta en el Banco Español de Crédito, sucursal de la calle

Miguel Ángel, 17-19, de Madrid, mientras que la consignación en
metálico del importe de la condena eventualmente impuesta debe-
rá acreditarse, cuando así proceda, por el recurrente que no goce
del señalado beneficio de justicia gratuita ante esta Sala de lo
Social al tiempo de preparar el recurso de casación para unifica-
ción citado, para lo cual deberá presentar en el tiempo dicho
resguardo acreditativo de haber efectuado la indicada consigna-
ción en “Código de cuenta del Juzgado 1131-TRIB. SUP. JUST. SALA
SOCIAL CÁCERES, Código Entidad: 0030, Código Oficina: 5036,
Banco: BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO, S.A., Nombre: CÁCERES O.P.,
Dirección: AVDA. ESPAÑA, 27, C.P. 10001 CÁCERES” bajo la CLAVE
66 Y CUENTA EXPEDIENTE, del rollo de referencia pudiéndose, en
su caso, sustituir dicha consignación en metálico por el asegura-
miento de dicha condena mediante el correspondiente aval banca-
rio en el que, expresa y necesariamente, habrá de hacerse constar
la responsabilidad solidaria de la entidad bancaria avalista, docu-
mento escrito de aval que deberá ser ratificado por persona con
poder bastante para ello de la entidad bancaria avalista.

Una vez adquiera firmeza la presente sentencia, devuélvanse los autos
originales, para su debida ejecución, al Juzgado de lo Social de su
procedencia, dejando de ello debida nota en los Libros de esta Sala.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.”

Procédase a la publicación del fallo de la resolución citada.

Se advierte a la parte en ignorado paradero que, en lo sucesivo,
se le efectuarán las notificaciones en estrados, salvo que se trate
de autos, sentencias o emplazamientos, de acuerdo con lo preveni-
do en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de notificación y advertencia en forma a VÍAS Y
CEMENTOS, S.L., en ignorado paradero, se expide el presente edicto
en CÁCERES, a veintiséis de enero de dos mil cinco.

LA SECRETARIO JUDICIAL

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 2 DE BADAJOZ

EDICTO de 21 de diciembre de 2004 sobre
notificación de sentencia dictada en juicio verbal
de desahucio por falta de pago 511/2004.

SENTENCIA: 00178/2004

En la ciudad de Badajoz, a veintiuno de diciembre de 2004.

El Ilmo. Sr. Don Luis Romualdo Hernández Díaz-Ambrona, magis-
trado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Badajoz
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y su partido judicial, ha visto los presentes autos de juicio verbal
registrados con el número 511/2004 y seguidos ante este Juzgado
a iniciativa de doña Consuelo Fernández Gil, representada por la
procuradora doña María Jesús Galeano Díaz y asistida por el
letrado don Javier Galeano Hergueta, contra doña Elisabete
Conceicao Rodríguez Mertinho, que no ha comparecido.

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del
tenor literal siguiente:

FALLO

Primero. Declaro resuelto el contrato de arrendamiento que liga-
ba a las partes, condenando a doña Elisabete Conceicao Rodrí-
guez Mertinho a desalojar la vivienda litigiosa en el plazo de
los diez días siguientes a la notificación de esta sentencia, con
el apercibimiento de que en caso de no desalojar voluntaria-
mente la vivienda será echada a la fuerza.

Segundo. Condeno a doña Elisabete Conceicao Rodríguez Mertinho
a pagar a doña Consuelo Fernández Gil la cantidad de mil ciento
veinticinco euros con noventa y ocho céntimos (1.125,98).

Tercero. Condeno a doña Elisabete Conceicao Rodríguez Mertinho a
pagar además a doña Consuelo Fernández Gil las rentas y cantidades
asimiladas devengadas desde la fecha de presentación de la demanda
hasta el día en que la propietaria recupere la posesión del inmueble.

Cuarto. Condeno a doña Elisabete Conceicao Rodríguez Mertinho al
abono de las costas.

Notifíquese la presente resolución a las partes, con la advertencia de
que pueden interponer recurso de apelación contra la misma, recur-
so que, en su caso, habrá de prepararse y anunciarse por escrito
ante este juzgado en el plazo de los cinco días siguientes a la noti-
ficación de esta sentencia. Para la admisión a trámite de dicho
recurso, el demandado deberá acreditar al tiempo de su anuncio
que se encuentra al corriente de pago de las rentas adeudadas.

Líbrese testimonio de esta sentencia a los autos de su razón e
incorpórese el original al Libro de sentencias.

Así, por ésta, mi sentencia, lo acuerdo, mando y firmo.

PUBLICACIÓN. Leída y publicada fue la anterior Sentencia por el
Sr. Juez que la suscribe, estando celebrando audiencia pública en
el mismo día de su fecha, doy fe en BADAJOZ.

Y como consecuencia del ignorado paradero de ELISABETE
CONCEICAO RODRÍGUEZ MERTINHO, se extiende la presente para
que sirva de cédula de notificación.

BADAJOZ a veintiuno de diciembre de dos mil cuatro.

EL SECRETARIO

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 1 DE PLASENCIA

EDICTO de 25 de noviembre de 2004 sobre
notificación de sentencia dictada en
procedimiento ordinario 330/2003

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución cuyo texto
literal es el siguiente:

SENTENCIA

En PLASENCIA a nueve de noviembre de dos mil cuatro.

El Sr. DON ANTONIO FRANCISCO MATEO SANTOS, MAGISTRADO-JUEZ
del Juzgado de Primera Instancia nº 1 de los de PLASENCIA y su
partido, habiendo visto los autos de JUICIO ORDINARIO seguidos en
este Juzgado al número 330/2003 a instancia de FOTOCOMPOSICIÓN
PROFESIONAL EXTREMEÑA, S.L. representado por la Procurador DOÑA
MARÍA DEL CARMEN MARTÍN MACÍAS y asistido por el letrado DOÑA
MARÍA VICTORIA DOMÍNGUEZ PAREDES contra DON EDUARDO RODRI-
GUES LOPES-GRILHO, en situación de rebeldía procesal, habiendo
versado los presentes autos sobre reclamación de cantidad; y

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por la indicada presentación procesal de la actora se
interpone demanda de juicio ordinario en la que, expuestos los
hechos y alegados los fundamentos jurídicos en que basa su
pretensión, termina por suplicar del Juzgado se dicte sentencia de
conformidad con los pedimentos contenidos en la misma.

Segundo.- Por turnada la anterior demanda, correspondió a este
Juzgado, dictándose auto de fecha 9 de julio de 2003 por el que
se admite a trámite con sus documentos y copias, emplazándose
a los demandados a fin de que se personen en autos y contesten
a la demanda en el término improrrogable de veinte días.

Tercero.- Personada en autos la parte demandada, formula contes-
tación a la demanda, mostrando su disconformidad con los hechos
tal y como son expuestos de contrario y, alegados los fundamen-
tos de derecho que estima aplicables al caso, suplica del Juzgado
se dicte sentencia por la que se desestime la demanda y se
absuelva a los demandados y todo ello sin imposición de costas.

Cuarto.- Por providencia de fecha 28 de octubre de 2004 se
convocó a las partes a la audiencia, previa al juicio, prevenida en
el art. 414 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, celebrándose la
misma en el día y hora fijada al efecto con el resultado que
obra en autos, al cual nos remitimos en aras a la brevedad y
señalándose fecha para la celebración de juicio.

Quinto.- Compareciendo las partes al acto del juicio, fueron practica-
das las pruebas propuestas y admitidas por el tribunal, con lo que,
formuladas oralmente por las partes sus conclusiones sobre los hechos
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controvertidos y el resultado de las pruebas practicadas, se dio por
terminada la vista, quedando los autos conclusos para sentencia.

Sexto.- En la tramitación de este procedimiento se han seguido
los preceptos y prescripciones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- María del Carmen Martín Macías, en nombre y represen-
tación de la mercantil “Fotocomposición Profesional Extremeña,
S.L.”, formuló demanda a juicio ordinario contra Eduardo Rodrí-
guez Lopes-Grilho, en ejercicio de la acción de reclamación de
cantidad por incumplimiento contractual.

Segundo.- Con la prueba documental aportada queda acreditado
que por la Ilma. Audiencia Provincial de Cáceres se dictó senten-
cia 5/2002 de fecha 12 de marzo de 2002 (Doc. 2 y 3 de la
demanda), en la que, entre otros, se declaraban como hechos
probados los siguientes:

“Don Eduardo Rodríguez Lopes-Grilho, de nacionalidad portuguesa,
contrató en octubre de 1997 con Don Juan Carlos Hernández Blan-
co, administrador de la empresa placentina Fotocomposición Profe-
sional Extremeña, S.L., la realización de unos libros destinados a la
Cámara Municipal de Idanha-A-Nova (Portugal), pactándose un
precio total de dos millones seiscientas mil (2.600.000) pesetas.
Contra su cuenta bancaria Eduardo emite y entrega a Juan Carlos
el día 28/12/97 un cheque por valor de 1.200.000 escudos y otro
talón el día 30/12/97 por valor de ochocientos mil escudos. Al
12/1/98 Eduardo refundó los dos cheques anteriores en uno, núme-
ro 7135396, por un total de dos millones de escudos, que entrega
en Plasencia a Juan Carlos, descontándolo éste en el Banco de
Extremadura de esa localidad por un valor de 1.653.120 pesetas.

Entre los días doce y veinte de enero de 1998 Eduardo comunica
al Banco Comercial Portugués, emisor del cheque, que lo ha
extraviado, a fin de que no se haga efectivo el mismo, lo que da
lugar a que el Banco de Extremadura reclame a don Juan Carlos
Hernández Blanco la cantidad entregada como valor de descuento
y los intereses generados a través del Juicio de Menor Cuantía
154/98 seguido ante el Juzgado de Primera Instancia número tres
de Plasencia, recayendo Sentencia en el mismo de fecha
20/11/1998, que condenó al Sr. Hernández Blanco a abonar a
Banco de Extremadura la cantidad de 1.746.531 pesetas de prin-
cipal más los intereses pactados sobre dicha cantidad, así como al
pago de las costas procesales causadas.

Posteriormente la entidad bancaria llegó a una solución amistosa
con el demandado Sr. Hernández Blanco.

Los libros fueron entregados en la Cámara Municipal de Idanha-
A-Nova en diciembre de 1997 por Juan Carlos Hernández Blanco
a entera satisfacción del municipio, que pagó a Eduardo la canti-
dad acordada, siete millones de escudos, sin que en el expediente

administrativo tramitado al efecto conste anomalía alguna en
relación con los libros encargados y recibidos”.

A fecha de hoy la cantidad referida (1.653.120 pesetas) cuyo
equivalente a euros es 9.935,45 euros, aún no ha sido satisfecha
por el demandado.

Conformen disponen los artículos 1.088 y siguientes del Código
Civil, las obligaciones y contratos que tiene fuerza de ley entre
las partes contratantes deben cumplirse a tenor de los mismos.
De este modo, acreditada documentalmente la pertinencia de la
reclamación y habiendo cumplido el actor la prestación a que se
obligó, sin haber recibido la correspondiente contraprestación,
procede estimar la demanda en todos sus pedimentos.

Tercero.- De conformidad con el artículo 394 de la LEC, condeno
en costas al demandado.

FALLO

Que estimando la demanda formulada por MARÍA del Carmen Martín
Macías, en nombre y representación de la entidad “FOTOCOMPOSICIÓN
PROFESIONAL EXTREMEÑA, S.L.”, debo condenar y condeno a EDUAR-
DO RODRIGUEZ LOPES-GRILHO a pagar al actor la cantidad de
NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS CON CUARENTA Y
CINCO CÉNTIMOS (9.935,45 €), más el interés legal de dicha suma.

Todo ello, con expresa condena en costas al demandado.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación que se prepara-
rá ante este mismo Juzgado en el plazo de CINCO DÍAS a contar
del siguiente a su notificación, con cita de la resolución apelada y
manifestación de la voluntad de recurrir, con expresión de los
pronunciamientos que se impugnan.

Así por esta mi Sentencia, de la que se unirá testimonio a los
autos de su razón, lo pronuncio, mando y firmo.- Fdo. Antonio
Francisco Mateo Santos.- Rubricado.- Fue publicada en el mismo
día de su fecha”.

En virtud de lo acordado en los autos de referencia, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 497.2 de la Ley 1/2000, de
Enjuiciamiento Civil, por el presente se notifica a EDUARDO
RODRIGUES LOPES-GRILHO la anterior resolución, haciéndole saber
que contra la misma cabe recurso de apelación que se preparará
ante este mismo Juzgado en el plazo de cinco días a contar del
siguiente a su notificación, con cita de la resolución apelada y
manifestación de la voluntad de recurrir, con expresión de los
pronunciamientos que se impugnan.

En PLASENCIA a veinticinco de noviembre de dos mil cuatro.

LA SECRETARIO JUDICIAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 20 de diciembre de 2004
sobre notificación de expedientes
sancionadores, en materia de caza,
tramitados en la provincia de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus desti-
natarios la notificación de la documentación que se especifica en
el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de

Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

El interesado podrá realizar las alegaciones que considere oportu-
nas, en el plazo que se indica en cada expediente relacionado, a
contar desde la publicación de este anuncio.

Mérida, a 20 de diciembre de 2004. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

V . A n u n c i o s
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ANUNCIO de 20 de diciembre de 2004
sobre notificación de expedientes
sancionadores, en materia de caza,
tramitados en la provincia de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27 de noviembre de 1992).

El interesado podrá realizar las alegaciones que considere oportu-
nas, en el plazo que se indica en cada expediente relacionado, a
contar desde la publicación de este anuncio.

Mérida, a 20 de diciembre de 2004. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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ANUNCIO de 20 de diciembre de 2004
sobre notificación de expedientes
sancionadores, en materia de pesca,
tramitados en la provincia de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27 de noviembre de 1992).

El interesado podrá realizar las alegaciones que considere oportu-
nas, en el plazo que se indica en cada expediente relacionado, a
contar desde la publicación de este anuncio.

Mérida, a 20 de diciembre de 2004. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.



1866 12 Febrero 2005 D.O.E.—Número 17



D.O.E.—Número 17 12 Febrero 2005 1867



1868 12 Febrero 2005 D.O.E.—Número 17

ANUNCIO de 20 de diciembre de 2004
sobre notificación de expedientes
sancionadores, en materia de pesca,
tramitados en la provincia de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27 de noviembre de 1992).

El interesado podrá realizar las alegaciones que considere oportu-
nas, en el plazo que se indica en cada expediente relacionado, a
contar desde la publicación de este anuncio.

Mérida, a 20 de diciembre de 2004. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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ANUNCIO de 30 de diciembre de 2004
sobre notificación de expedientes
sancionadores, en materia de pesca,
tramitados en la provincia de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario

Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (B.O.E. nº 12, de 14
de enero de 1999), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 30 de diciembre de 2004. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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ANUNCIO de 30 de diciembre de 2004
sobre notificación de expedientes
sancionadores, en materia de pesca,
tramitados en la provincia de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario

Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (B.O.E. nº 12, de 14
de enero de 1999), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 30 de diciembre de 2004. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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ANUNCIO de 19 de enero de 2005 sobre
notificación de expedientes sancionadores, en
materia de caza, tramitados en la provincia
de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27 de noviembre de 1992).

El interesado podrá realizar las alegaciones que considere oportu-
nas, en el plazo que se indica en cada expediente relacionado, a
contar desde la publicación de este anuncio.

Mérida, a 19 de enero de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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ANUNCIO de 19 de enero de 2005 sobre
notificación de expedientes sancionadores, en
materia de caza, tramitados en la provincia
de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27 de noviembre de 1992).

El interesado podrá realizar las alegaciones que considere oportu-
nas, en el plazo que se indica en cada expediente relacionado, a
contar desde la publicación de este anuncio.

Mérida, a 19 de enero de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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ANUNCIO de 19 de enero de 2005 sobre
notificación de expedientes sancionadores, en
materia de pesca, tramitados en la provincia
de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27 de noviembre de 1992).

El interesado podrá realizar las alegaciones que considere oportu-
nas, en el plazo que se indica en cada expediente relacionado, a
contar desde la publicación de este anuncio.

Mérida, a 19 de enero de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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ANUNCIO de 19 de enero de 2005 sobre
notificación de expedientes sancionadores, en
materia de pesca, tramitados en la provincia
de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27 de noviembre de 1992).

El interesado podrá realizar las alegaciones que considere oportu-
nas, en el plazo que se indica en cada expediente relacionado, a
contar desde la publicación de este anuncio.

Mérida, a 19 de enero de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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ANUNCIO de 25 de enero de 2005 sobre
notificación de Trámite de Audiencia, de fecha
3 de diciembre de 2004, en expediente nº
04/0082, correspondiente a la Ayuda a la
Indemnización Compensatoria en determinadas
Zonas Desfavorecidas. Campaña 2004.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de Trámite de
Audiencia de fecha 3 de diciembre de 2004, cuyo tenor literal se
transcribe como Anexo I, a D. Óscar Moreno Sánchez, con D.N.I. nº

028950861W, con domicilio a efecto de notificaciones en Camino de
la Ciudadela, 13-1º B, en el municipio de Casar de Cáceres, de la
provincia de Cáceres, con expediente número 04/0082, con relación a
la Ayuda a la Indemnización Compensatoria en determinadas Zonas
Desfavorecidas, se comunica la misma, a los efectos previstos en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 25 de enero de 2005. El Jefe del Servicio de Ayudas
estructurales, JUAN ALFONSO LÓPEZ MÁRQUEZ.

ANUNCIO de 24 de enero de 2005 sobre
notificación de trámite en el procedimiento
de responsabilidad patrimonial iniciado por
reclamación de D. Manuel Sánchez López.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesa-
do la notificación del trámite del procedimiento de responsabi-
lidad patrimonial, de 25 de noviembre de 2004 por el que se
solicita la acreditación de la titularidad, que se transcribe en el

Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992), modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de
enero).

Mérida, a 24 de enero de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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A N E X O  I

“Con fecha 27 de febrero de 2004 tuvo entrada, en la Consejería
de Agricultura y Medio Ambiente, solicitud de Ayuda a la Indemni-
zación Compensatoria en determinadas Zonas Desfavorecidas, a
nombre de D. Óscar Moreno Sánchez, con D.N.I. nº 028950861W,
correspondiente a la Campaña 2004.

Una vez examinado el expediente correspondiente, se comprueba
que usted no cumple con los siguientes requisitos, imprescindibles
para la aprobación del mismo:

– Cumplir con la carga ganadera que se establece entre 0,2 y
1,5 UGM/Ha.

Antes de dictarse Resolución, se le concede un plazo de 15 días
hábiles a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la
publicación del presente anuncio, para que pueda formular alega-
ciones y aportar cuantos documentos y justificantes juzgue conve-
nientes, de conformidad con lo previsto en el artículo 84 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Mérida, a 3 de diciembre de 2004. El Jefe del Servicio de
Ayudas Estructurales. Juan Alfonso López Márquez.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.

ANUNCIO de 25 de enero de 2005 sobre
notificación de Trámite de Audiencia, de fecha
3 de diciembre de 2004, en expediente nº
17/0065, correspondiente a la Ayuda a la
Indemnización Compensatoria en determinadas
Zonas Desfavorecidas. Campaña 2004.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de Trámite de
Audiencia de fecha 3 de diciembre de 2004, cuyo tenor literal se
transcribe como Anexo I, a D. Alejandro Soto Delgado, con D.N.I.
nº 033986636L, con domicilio a efecto de notificaciones en la
Calle Sol, nº 3, en el municipio de Los Guadalperales (Acedera), de
la provincia de Badajoz, con expediente número 17/0065, con
relación a la Ayuda a la Indemnización Compensatoria en deter-
minadas Zonas Desfavorecidas, se comunica la misma, a los efectos
previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 25 de enero de 2005. El Jefe del Servicio de Ayudas
Estructurales, JUAN ALFONSO LÓPEZ MÁRQUEZ.

A N E X O  I

“Con fecha 26 de febrero de 2004 tuvo entrada, en la Consejería
de Agricultura y Medio Ambiente, solicitud de Ayuda a la Indemni-
zación Compensatoria en determinadas Zonas Desfavorecidas, a
nombre de D. Alejandro Soto Delgado, con DNI nº 033986636L,
correspondiente a la Campaña 2004.

Una vez examinado el expediente correspondiente, se comprueba
que usted no cumple con los siguientes requisitos, imprescindibles
para la aprobación del mismo:

– Ser Agricultor a Título Principal, una vez examinada su Declara-
ción del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas corres-
pondiente al año 2002.

Antes de dictarse Resolución, se le concede un plazo de 15 días
hábiles a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la
publicación del presente anuncio, para que pueda formular alega-
ciones y aportar cuantos documentos y justificantes juzgue conve-
nientes, de conformidad con lo previsto en el artículo 84 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Mérida, a 3 de diciembre de 2004. El Jefe del Servicio de
Ayudas Estructurales. Juan Alfonso López Márquez.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 3 de enero de 2005 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016398.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Badajoz a petición de: Endesa Distribución Eléc-
trica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de Castelar, nº 2 solicitan-
do autorización administrativa para el establecimiento de una instala-
ción eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo nº A-412101 LAMT Zapatón.



D.O.E.—Número 17 12 Febrero 2005 1921

Final: Apoyo nº 26 proyectado de la LAMT S/C proyectada.
Términos municipales afectados: Valdebótoa.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 4,409.
Apoyos: Metálico. Hormigón.
Número total de apoyos de la línea: 27.
Crucetas: Bóveda. Cero.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: T.M. de Valdebótoa.

Presupuesto en euros: 65.756,68.
Presupuesto en pesetas: 10.940.991.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016398.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, el
Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de
información pública la petición de autorización administrativa, para
que pueda ser examinado el expediente en este servicio y formu-
larse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Badajoz, a 3 de enero de 2005. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2005, de la
Secretaría General, por la que se anuncia a
concurso público, por el procedimiento abierto,
y por la vía de urgencia, la contratación de los
servicios para la mudanza del mobiliario,
enseres y fondo documental de la Biblioteca
Pública “Rodríguez Moñino/M. Brey” de
Cáceres. Expte.: RI053CC10078.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
(Régimen Interior).
c) Número de expediente: Rl053CC10078.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Mudanza de mobiliario, enseres y fondo
documental de la Biblioteca Pública “Rodríguez Moñino/M. Brey”
de Cáceres.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: la mudanza se realizará dentro de la
ciudad de Cáceres, desde la sede de la Biblioteca Pública de
Cáceres, en la C/ Alfonso IX hacia tres espacios provisionales.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): 50 días
desde la firma del contrato.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía de urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: Sesenta mil euros (60.000 €), I.V.A. incluido.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Exenta, en base al art. 35 del R.D.L. 2/2000, de 16 de
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la L.C.A.P.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Sección de Régimen Interior.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
c) Localidad y código postal: Mérida. 06800-Badajoz.
d) Teléfono: 924-00 70 09.
e) Telefax: 924-00 70 35.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con ante-
rioridad a las 14,00 horas del octavo día natural, contado a partir
del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y categoría): No
procede.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional:
Tal y como se especifican en el punto J del cuadro de característica
que precede al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las 14:00
horas del octavo día natural, contado a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el D.O.E. Si esta fecha
coincidiese con sábado o día festivo, se trasladará al día siguiente
hábil.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Registro General de la Consejería de Cultura.
2ª Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
3ª Localidad y código postal: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Cuarenta y cinco días.
e) Admisión de variantes (concurso): No procede.
f) En su caso, número previsto (o números máximo y mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas
(procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Sala de Juntas.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Fecha y hora: Transcurridos tres días hábiles desde la fecha de
cierre de presentación de ofertas se realizará, por parte de la
mesa de contratación, la calificación de la documentación presen-
tada por los licitadores en el sobre “B”. El resultado de la
misma, y en su caso la subsanación de la documentación presen-
tada, se expondrá en el tablón de anuncios de la Sección de
Régimen Interior (3ª planta) de la Consejería, sita en C/ Almen-
dralejo 14, de Mérida, y en el que se fijará el día y la hora del
acto público de apertura de ofertas económicas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Se dirigirán a la Dirección General de Promoción Cultural, Servicio
de Bibliotecas.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Correrán a cargo del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS” (EN SU CASO):

No procede.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O
DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

www.juntaex.es, Consejerías, Consejería de Cultura, Secretaría Gene-
ral, Servicio de Administración General, Contrataciones.

Mérida, a 7 de febrero de 2005. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 2 de febrero de 2005 por el
que se hace pública la adjudicación del
contrato de servicio “Programa de radio
sobre salud en una emisora de ámbito
regional”. Expte.: SV-05.006.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y
Consumo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria.
c) Número de expediente: SV-05.006.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Programa de radio sobre salud en una
emisora de ámbito regional.
c) Lote: - - - -.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. nº 138, de 27 de noviembre de 2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 37.300,00 euros (financiados con fondos de la CA).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 29 de diciembre de 2004.
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b) Contratista: Sociedad Española de Radiodifusión (Cadena Ser).
c) Nacionalidad: Española
d) Importe de adjudicación: 37.000,00 euros.

Mérida, a 2 de febrero de 2005. El Secretario General, P.O. 30-07-99
(D.O.E. 5-8-99), VÍCTOR M. GARCÍA VEGA.

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 1 de febrero de 2005 de
exposición pública de comienzo de
operaciones de deslinde de la vía pecuaria
denominada “Colada del Perrero, Primer
Tramo”, en el término municipal de
Manchita.

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de Extre-
madura, con fecha 1 de febrero de 2005, la realización del
deslinde de la vía pecuaria denominada “Colada del Perrero,

Primer Tramo”, en el término municipal de Manchita, y de confor-
midad con lo establecido en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias (B.O.E. nº 71, de 24/3/1995), y en los artículos 13
y siguientes del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, Decreto 49/2000, de 8 de marzo
(D.O.E. nº 30, de 14/3/2000), y Decreto 195/2001, de 5 de
diciembre, por el que se modifica el anterior (D.O.E. de
13/12/2001), se hace público para general conocimiento, que los
trabajos de referencia darán comienzo a las 10:00 horas del 29
de marzo del presente año, frente al Cementerio Municipal de
Manchita.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
Sección de Vías Pecuarias, ostentado D. Gregorio Salcedo Madero la
Representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas.

Por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 1 de febrero de 2005. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO 

ANUNCIO de 7 de enero de 2005 sobre
construcción de casa rural. Situación: Parcelas
2A y 2B del polígono 20, paraje “Suerte de
los Mozos”. Promotor: D.Antonio Moreno
Rodríguez, en Torrecillas de la Tiesa.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E.
nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto.

Construcción de casa rural. Situación: Parcelas 2A y 2B del polígo-
no 20, paraje “Suerte de los Mozos”. Promotor: D. Antonio Moreno
Rodríguez. Torrecillas de la Tiesa.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Fomento, sita en C/ Paseo de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 7 de enero de 2005. El Director General de Urbanismo,
Arquitectura y Ordenación del Territorio, VÍCTOR MANUEL ZARCO
LORA.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

ANUNCIO de 12 de enero de 2005 sobre
legalización de explotación porcina.
Situación: Finca “Camino de la Feria”,
polígono 8. Promotor: D. Fernando Moriano
Márquez, en Salvatierra de los Barros.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. nº 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete
a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto.

Legalización de explotación porcina. Situación: Finca “Camino de la
Feria”, polígono 8. Promotor: D. Fernando Moriano Márquez. Salva-
tierra de los Barros.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Fomento, sita en C/ Paseo de Roma, s/n., en
Mérida.

Mérida, a 12 de enero de 2005. El Director General de Urbanis-
mo, Arquitectura y Ordenación del Territorio, VÍCTOR MANUEL
ZARCO LORA.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.



ANUNCIO de 17 de enero de 2005 sobre
construcción de dos depósitos, nave e
invernadero. Situación: Parcelas 51, 52, 118 y
137. Promotor:Viveros Tres Cantos, S.L., en
Villanueva de la Vera.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E.
nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de dos depósitos, nave e invernadero. Situación:
Parcelas 51, 52, 118 y 137. Promotor: Viveros Tres Cantos, S.L.
Villanueva de la Vera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Fomento, sita en C/ Paseo de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 17 de enero de 2005. El Director General de Urbanis-
mo, Arquitectura y Ordenación del Territorio, VÍCTOR MANUEL
ZARCO LORA.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

ANUNCIO de 17 de enero de 2005 sobre
legalización de rehabilitación de secadero
para vivienda. Situación: Finca “Las
Majadillas”. Promotor: Néstar y Suzor, S.L., en
Cuacos de Yuste.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E.
nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto.

Legalización de rehabilitación de secadero para vivienda. Situación:
Finca “Las Majadillas”. Promotor: Néstar y Suzor, S.L. Cuacos de
Yuste.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Fomento, sita en C/ Paseo de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 17 de enero de 2005. El Director General de Urbanis-
mo, Arquitectura y Ordenación del Territorio, VÍCTOR MANUEL
ZARCO LORA.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

ANUNCIO de 17 de enero de 2005 sobre
construcción de planta de fabricación de
hormigón y clasificación de áridos. Situación:
Parcela 92 del polígono 3. Promotor:
Hormigones Extremeños, S.A., en La Zarza.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E.
nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto.

Construcción de planta de fabricación de hormigón y clasificación
de áridos. Situación: Parcela 92 del polígono 3. Promotor: Hormi-
gones Extremeños, S.A. La Zarza.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Fomento, sita en C/ Paseo de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 17 de enero de 2005. El Director General de Urbanis-
mo, Arquitectura y Ordenación del Territorio, VÍCTOR MANUEL
ZARCO LORA.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

ANUNCIO de 17 de enero de 2005 sobre
construcción de campo de golf. Situación: Finca
“Parra Chica”, parcela 3 del polígono 19.
Promotor: Parraluz Golf, en Santibáñez el Alto.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
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apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. nº 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete
a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto.

Construcción de campo de golf. Situación: Finca “Parra Chica”,
parcela 3 del polígono 19. Promotor: Parraluz Golf. Santibáñez el
Alto.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Fomento, sita en C/ Paseo de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 17 de enero de 2005. El Director General de Urbanis-
mo, Arquitectura y Ordenación del Territorio, VÍCTOR MANUEL
ZARCO LORA.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

ANUNCIO de 17 de enero de 2005 sobre
legalización de molino de piensos.
Situación: Finca “Matagorda”, parcela 3 del
polígono 49. Promotor:Tovar Romero, S.A.,
en Usagre.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. nº 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete
a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto.

Legalización de molino de piensos. Situación: Finca “Matagorda”,
parcela 3 del polígono 49. Promotor : Tovar Romero, S.A.
Usagre.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Fomento, sita en C/ Paseo de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 17 de enero de 2005. El Director General de Urbanis-
mo, Arquitectura y Ordenación del Territorio, VÍCTOR MANUEL
ZARCO LORA.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 11
de enero de 2005 y Resolución del Director
Gerente del Servicio Extremeño de Salud, de
27 de enero de 2005, sobre subsanación del
error material advertido en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares del
expediente de contratación “Servicio de
gestión externa de residuos peligrosos
generados en los centros sanitarios y
sociosanitarios del Servicio Extremeño de
Salud”. Expte.: CSE/00/04/05/CA.

Advertido error en el Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares del expediente de contratación “Servicio de Gestión
Externa de Residuos Peligrosos generados en los Centros Sanita-
rios y Sociosanitarios del Servicio Extremeño de Salud” –aproba-
do por Resolución de 30 diciembre de 2004–, se comprueba
que en el cuadro resumen de características, se ha producido un
error material en el criterio de adjudicación del punto C.1.2.,
apartado 2.1.

De conformidad con lo establecido en el art. 99 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 105,
apartado 2) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero, esta Gerencia

R E S U E L V E

Primero.- Rectificar el Criterio de adjudicación incluido en el
punto C.1, apartado 2.1 del Cuadro de Características que precede
al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del expediente
de contratación “Servicio de Gestión Externa de Residuos Peligro-
sos generados en los Centros Sanitarios y Sociosanitarios del
Servicio Extremeño de Salud”,

Donde dice:
“2.1 Distancia del centro de transferencia o tratamiento de los
residuos al centro de atención especializada más lejano”
– Menos de 200 Km. 5 puntos
– Entre 200 y 300 Km. 2 puntos
– Entre 300 y 350 Km. 1 puntos
– Más de 350 Km. 0 puntos
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Debe decir:
“2.1 Distancia del centro de transferencia o tratamiento de los
residuos al centro de atención especializada más lejano”
– Menos de 300 Km. 5 puntos 
– Entre 301 y 400 Km. 2 puntos
– Entre 401 y 500 Km. 1 puntos
– Más de 500 Km. 0 puntos

Segundo.- Que se publique esta Subsanación en el Diario Oficial
de la Unión Europea, Boletín Oficial del Estado y Diario Oficial de
Extremadura y se realice la correspondiente rectificación en el
punto señalado anteriormente.

La presente Resolución conlleva la rectificación del anuncio del
contrato, publicado en el D.O.E. núm. 8, de 22 de enero, página 911.

Donde dice:
8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:
Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del día 23
de febrero de 2005.

Debe decir:
8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:
Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del día 23
de marzo de 2005.

Donde dice:
9.- APERTURA DE OFERTAS
d) Fecha: 4 de marzo de 2005

Debe decir:
9.- APERTURA DE OFERTAS
d) Fecha: 5 de abril de 2005

* Fecha del envío de la corrección de errores al D.O.C.E.: 31-01-2005

Mérida, a 27 de enero de 2005. El Director Gerente del S.E.S.,
FRANCISCO MANUEL GARCÍA PEÑA.

ANUNCIO de 26 de enero de 2005 por el
que se hace pública la adjudicación de
ampliación Gerencia del Servicio Extremeño
de Salud de Mérida. Expte.: CO/00/01/05/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicios Centrales.
c) Número de expediente: CO/00/01/05/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Ampliación Gerencia del Servicio Extre-
meño de Salud de Mérida.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. nº 127, del 02/11/2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 600.863,99 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 21/01/2005.
b) Contratista: Kantrila, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 594.813,29 euros.

Mérida, a 26 de enero de 2005. El Gerente del Servicio Extreme-
ño de Salud, FRANCISCO MANUEL GARCÍA PEÑA.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 3 de
noviembre de 2004 sobre notificación de
Acuerdo de Inicio del procedimiento para
declarar la pérdida del derecho a la subvención
otorgada y el reintegro de las cantidades
percibidas y de la concesión del Trámite de
Audiencia, recaído en el expediente cheque
nº 4174, del que es titular la entidad Malyn.

Advertido error material en el Anuncio de 3 de noviembre de 2004
sobre notificación de Acuerdo de Inicio del procedimiento para
declarar la pérdida del derecho a la subvención otorgada y el rein-
tegro de las cantidades percibidas y de la concesión del Trámite de
Audiencia, recaído en el expediente cheque nº 4174, del que es titu-
lar la entidad Malyn, publicado en el D.O.E. nº 136, de 23 de
noviembre de 2004, se procede a efectuar la oportuna rectificación:
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En la página 14135, donde dice:
“PRIMERO.- ... y la obligación de reintegrar las cantidades percibi-
das, cuyo importe asciende a MIL QUINIENTOS DOS EUROS CON
CINCUENTA CÉNTIMOS (1.502,50 euros) del principal, más lo inte-
reses legales que correspondan.”

Debe decir:
“PRIMERO.- ... y la obligación de reintegrar las cantidades percibi-
das, cuyo importe asciende a TRES MIL CINCO EUROS (3.005
euros) del principal, más los intereses legales que correspondan.”

Mérida, a 25 de enero de 2005. El Director Gerente del Servicio
Extremeño Público de Empleo (P.D. Resolución 29-07-03. D.O.E.
núm. 89, de 31-07-03), JAIME RUIZ PEÑA.

AYUNTAMIENTO DE OLIVENZA

EDICTO de 12 de enero de 2005 sobre el
Proyecto de Urbanización de la Finca La
Quinta.

APROBACIÓN DEFINITIVA PROYECTO DE URBANIZACIÓN

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión correspondiente al día
29 de diciembre de 2004, aprobó definitivamente el proyecto de
urbanización de la Finca La Quinta, promovido por la entidad
Hedujoma, S.L.

Lo que se publica para general conocimiento.

Olivenza, a 12 de enero de 2005. El Alcalde, RAMÓN ROCHA
MAQUEDA.

AYUNTAMIENTO DE VALVERDE DE LEGANÉS

EDICTO de 31 de enero de 2005 sobre el
proyecto de la revisión del Plan Parcial de
Ordenación del Sector Polígono Industrial.

Se hace saber que el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión de
fecha veinticinco de enero del actual, acordó aprobar inicialmente
el proyecto de la revisión del Plan Parcial de Ordenación del
Sector Polígono Industrial de las Normas Subsidiarias de Valverde
de Leganés.

Se abre plazo de información pública, por periodo de un mes, en
el transcurso del cual todas las personas interesadas podrán hacer
uso de su derecho a presentar las alegaciones oportunas, según la
tramitación prevista en el art. 128 del Reglamento de Planea-
miento Urbanístico, y 77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Valverde de Leganés, a 31 de enero de 2005. El Alcalde, BALDO-
MERO JIMENO TORRES.

AYUNTAMIENTO DE EL GORDO

ANUNCIO de 14 de enero de 2005 sobre
Estudio de Detalle.

Por resolución de esta alcaldía, del día 13 de enero de 2005, se
acuerda aprobar provisionalmente Estudio de Detalle en El Gordo,
redactado por el Arquitecto Antonino Antequera Regalado.

Se expone al público el expediente referido por el plazo de un
mes, para que puedan presentar las alegaciones que se estimen
pertinentes.

El Gordo, a 14 de enero de 2005. El Alcalde, BAUTISTA SÁNCHEZ
MONTERROSO.

AYUNTAMIENTO DE JARANDILLA DE LA VERA

ANUNCIO de 4 de enero de 2005 sobre
rehabilitación de 3 inmuebles sitos en la C/
Ancha, nº 26.

Por el Pleno de este Ayuntamiento, en Sesión celebrada el día 11
de de noviembre de 2004, se acordó aprobar inicialmente la
Propuesta presentada por D. Fernando Tovar Muñoz, referente a
rehabilitación de 3 inmuebles sitos en la C/ Ancha, nº 26, de la
localidad de Jarandilla de la Vera.

Lo que se expone al público, para que durante treinta días, conta-
dos a partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, pueda examinarse el procedimiento
y presentarse las reclamaciones que se estimen pertinentes.

Jarandilla de la Vera, a 4 de enero de 2005. El Alcalde, VÍCTOR M.
SORIA BREÑA.
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CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

ANUNCIO de 21 de enero de 2005 sobre
el anteproyecto del saneamiento y
depuración de los municipios de Cedillo y
Alcántara.

La Dirección General del Agua, con fecha 25 de noviembre de
2004, ha resuelto autorizar la incoación del expediente de Infor-
mación Pública del Anteproyecto de la obra indicada, de su Estu-
dio de Impacto Ambiental y de los Bienes y Derechos afectados, a
los efectos establecidos en el artículo 86 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en los artículos
17 y 18 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre
de 1954, y en el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de
junio, de Evaluación de Impacto Ambiental.

A dichos efectos se abre un plazo de treinta (30) días hábiles a
contar desde la fecha de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial del Estado y en el Diario Oficial de Extremadura, a
fin de que las entidades y particulares puedan examinar los
documentos en las oficinas de la Confederación Hidrográfica del
Tajo en Madrid, Avenida de Portugal 81 y presentar las alegacio-
nes que consideren oportunas.

La finalidad de las obras es la de reunir los vertidos de aguas
residuales procedentes de los núcleos urbanos de Alcántara y
Cedillo, y depurar dichos vertidos antes de su entrega final a los
cauces anexos.

Para conseguir este objetivo se han proyectado las obras necesa-
rias que incluyen básicamente las redes de colectores y las esta-
ciones depuradoras de aguas residuales.

En el caso de Alcántara las obras incluyen unos 150 m. de colecto-
res por gravedad y unos 375 m. de conducciones forzadas. Se han
proyectado además una estación de bombeo, una estación depura-
dora de aguas residuales con tratamiento biológico en régimen de
oxidación prolongada y un equipo compacto de oxidación total con
desbaste y desengrasado previos para la pedante de Estorninos.

Para Cedillo se ha proyectado una estación depuradora de aguas
residuales con tratamiento biológico en régimen de oxidación
prolongada.

Los terrenos donde han de desarrollarse las obras se localizan en
los Términos Municipales de Cedillo y Alcántara.

El presupuesto total de las obras, I.V.A. incluido, asciende a la
cantidad de 5.913.624,30 euros y el plazo de ejecución estimado
es de veintiocho meses.

Madrid, a 21 de enero de 2005. La Secretaria General, GEMMA
POCINO CAMPAYO.

PARTICULARES

ANUNCIO de 11 de enero de 2005 sobre
extravío del Título de Bachillerato Unificado
Polivalente de Dª María Zaida Pérez Perogil.

Se hace público el extravío del Título de Bachillerato Unificado
Polivalente de Dª María Zaida Pérez Perogil.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse
ante la Dirección Provincial de Educación de Badajoz, en el plazo
de treinta (30) días, pasados los cuales dicho Título quedará nulo
y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición de
duplicado.

Fregenal de la Sierra, a 11 de enero de 2005. La Interesada,
MARÍA ZAIDA PÉREZ PEROGIL.

ANUNCIO de 1 de febrero de 2005 sobre
extravío del Título de Ciclo Formativo de
Grado Medio de D. Francisco José Campañón
Adame.

Se hace público el extravío del Título de Ciclo Formativo de
Grado Medio de Montaje y Mantenimiento de Instalaciones de
Frío, Climatización y Producción de Calor de D. Francisco José
Campañón Adame.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse
ante la Dirección Provincial de Educación de Badajoz, en el plazo
de treinta (30) días, pasados los cuales dicho Título quedará nulo
y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición de
duplicado.

Badajoz, a 1 de febrero de 2005. El Interesado, FRANCISCO JOSÉ
CAMPAÑÓN ADAME.
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LA edición del Diario Oficial de Extremadura en CD-ROM ofrece la posibilidad de reunir en
un soporte de fácil consulta y archivo el contenido de los ejemplares del Diario Oficial que
se van editando.

Se consolida, por ello, la edición del DOE en este soporte que podrá obtenerse por alguna de las
siguientes formas:

1.- CD-ROM gratuito a suscriptores del DOE
Durante el año 2005 todos los suscriptores del Diario Oficial de Extremadura en papel recibirán,
en el mes siguiente al que finaliza un trimestre natural, un CD con el contenido de todos los
ejemplares del Diario Oficial de Extremadura editados en dicho trimestre. En el mes siguiente al
último trimestre del año se les remitirá un CD, con el contenido de todos los ejemplares del
Diario Oficial de Extremadura editados en el año.

2.- Suscripciones a CD-ROM
Puede formularse suscripción al Diario Oficial de Extremadura en soporte CD-ROM durante el
año 2005, mediante el pago de la tasa establecida. Dicha suscripción comprenderá el envío de
un CD en el mes siguiente al que finaliza cada uno de los tres primeros trimestres con el
contenido de lo publicado en el DOE en dicho trimestre y un CD anual con el contenido de lo
publicado en el año.

3.- Adquisición de CDs anuales
Mediante el pago de la tasa establecida pueden adquirirse CDs de los años 2000-2004, que contie-
nen lo publicado en cada uno de dichos años en el Diario Oficial de Extremadura.

Para la suscripción al CD-ROM del Diario Oficial de Extremadura en el año 2005 o adquisición de
CDs anuales dirigirse a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones Oficiales. Paseo de
Roma, s/n. 06800 MÉRIDA. E-mail: doe@pr.juntaex.es (Tfno.: 924 00 50 12 - Fax: 924 00 50 56).

EL D.O.E. EN CD-ROM

Precios CD-ROM:
• Suscripción año 2005: 39,04 euros.
• CDs año 2000, 2001, 2002, 2003 y 2004 (cada uno): 19,52 euros.

Depósito Legal: BA-100/83Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA. Teléfono: 924 00 50 12. Telefax: 924 00 50 56
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1. CONTENIDO.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado),
extraordinarios, suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Como complemento de la suscripción se remitirá a cada suscriptor, en el mes siguiente a cada trimestre natural, un CD-ROM con el contenido
de lo publicado en el D.O.E. en cada uno de los tres primeros trimestres y con el contenido de lo publicado durante el año 2005 en el CD
correspondiente al último trimestre.

2. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

2.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

2.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que
el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de
cada mes, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

3. PRECIOS.

3.1. El precio de la suscripción para el año 2005, es de 97,58 euros. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que
resulte de multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 8,13 euros.

3.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 1,14 euros.

3.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 3,93 euros si tiene menos de 60 páginas y 9,76 euros si tiene 60 o
más páginas.

3.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

4. FORMA DE HACER LA SUSCRIPCIÓN.

4.1. La suscripción deberá hacerse necesariamente a través del Modelo 50 que se facilitará en la Consejería de Presidencia, Centros de Atención Admi-
nistrativa o en cualquiera de las Entidades Colaboradoras que se relacionan en el punto siguiente.

4.2. Debe cumplimentarse el Modelo 50 y presentarlo, haciendo efectivo el importe de la suscripción, en cualquiera de las Entidades Colaborado-
ras (Bancos: Atlántico, BBVA, BSCH, Banesto, Popular, Extremadura, Pueyo y Bankinter. Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de
Badajoz, Caja Duero, La Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Rural de Extremadura, Caja Rural de Almendralejo, Caja Sur, Caja de
Ahorros El Monte y Caixa Catalunya).

4.3. En el Modelo 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura (Código número 11003-1).

4.4. El ejemplar 1 (color blanco) del Modelo 50 se remitirá a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones. Paseo de Roma, s/n.
06800.- Mérida.

5. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

Las renovaciones para el ejercicio 2005 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas
por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 2005. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a
dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2005

Imprime: Badajoz.


